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PARTE OFICIAL.
P8ESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Despachos telegráficos relativos al viaje de S. M,
 el REY (Q. D. O.).

P a d r ó n  31 Juh% 6 ‘ 3 £  tarde.— El Gobernador de 
la Coruña al Presidente *iel Consejo de Ministros:

«S. M. el Rey ha visitádo hoy á las diez la Es
cuela de Medicina de Santiago y el templo de las 
Ánimas, recibiendo en todos lados, como siempre, 
las mayores y más entusiastas protestas de cariño.

La despedida que los habitantes de Santiago han 
hecho á S. M. ha sido conmovedora. Una inmensi
dad de gente ha bajado á la estación aclamándole 
sin cesar.»

*
C a rr il  3 1 , Julio 7‘45 tarde.— Capitán general de 

Galicia al Presidente del Consejo de Ministros:
«Son las seis y 30 de la tarde y llega S. M. á 

esta enmedio de atronadores vivas, repiques de 
campanas y otras manifestaciones de entusiasmo con 
que el pueblo se apresura á festejar la entrada de su 
Rey. La provincia de Pontevedra en masa y sin dis
tinción de clases se halla aquí reunida y se afana 
por saludar á S, M., que seguidamente embarcará 
para hacer noche en la escuadra.»

C a r r il  31 Julio, 9‘50 noche.— Ministro de Gracia 
y Justicia al Presidente del Consejo de Ministros:

«A las cinco de esta tarde S. M., acompañado 
por el Ministro de Marina, por mí, por todas las Au
toridades, Senadores y Diputados de esta provincia, 
salió de Santiago; siendo despedido en la estación, 
como ea las calles del tránsito, por un gentío in
menso que le vitoreaba con frenesí. No puedo des
cribir á Y. E. el entusiasmo con que el vecindario de 
todos los pintorescos pueblos situados sobre la via 
férrea han saludado el paso del tren Real, que sólo 
se detuvo breves momentos en Padrón, donde ba
jaron las Autoridades de la Coruña y subieron á él 
las de la provincia de Pontevedra que acompañan 
á S. M. A las seis y media llegó S. M. á Carril, que 
le recibió con músicas, arcos y toda clase de demos
traciones de entusiasmo y afecto. Antes de pasar á 
bordo S. M. ha visitado la fábrica de fundición y 
orado breves instantes en la iglesia parroquial.»

C a r r il  31 Julio, 1  tarde.—E l Gobernador de Pon
tevedra al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros:

«S. M. el Rey, que sigue sin novedad en su im
portante salud, llegó de Santiago á las seis, y se 
ha embarcado en la falúa Real para pasar la noche 
á bordo dé la Vitoria, después de visitar una fábrica 
de fundición.

En todo el trayecto del ferro-carril y desde la 
estación al muelle ha recibido una continua y entu
siasta ovación de la multitud que escoraba su paso.»

S. A, R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias con~ 
tinúa en Gijon sin novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Julián Martin Gallardo, Ignacio Valiente 
Gil, Francisco Viüagra, Venancio Martin Blanco, Genaro 
Sánchez, Francisco Rodríguez, Pedro Sánchez y Juan Ga
llardo pidiendo indulto de la pena de cinco meses de ar
resto mayor que la Audiencia de Valladolid les impuso en 
causa por el delito de atentado contra la Autoridad:

Considerando que ios reos, además de observar buena: 
conducta antes y7 después de cometer el delito, han sufri
do más de tres quintas partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado y eon el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar á Julián Martin Gallardo, Ignacio 
Valiente Gil, Francisco Viüagra, V ncio Martin Blan
co, Genaro Sánchez, Francisco Rodvigaez, -Pedro Sánchez 
y Juan Gallardo del resto de la pena de cinco meses de 
arresto mayor que les fué impuesta en la causa de que 
va hecho mérito.

Dado en Santiago á veintisiete de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministre de Gracia y  Justicia,

Eeruaiado €.&A«l@r<m y Cota antes»

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Lorenzo Alonso y Ruiz pidiendo in
dulto de la pena de tres años de prisión correccional que 
la Audiencia de Barcelona le impuso en causa por el de
lito de atentado:

Considerando que el reo observó buena conducta Antes 
de cometer el delito; ha dado después pruebas de arrepen
timiento, y tiene prestados importantes servicios en el 
cuerpo de Sanidad militar, á que pertenece:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Conseje de Ministros,

Vengo en indultará D. Lorenzo Alonso y Ruiz del res
to de la pena de tres años de prisión correccional que le 
fué impuesta en k  causa d,e que va hecho mérito.

Dado en Santiago á veintisiete áe Julio de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONS®.
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

feFfflaKá© C stlc le i'O M  y  C o ll& v ste ft .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Doña Paula Calderón pidiendo que se in
dulte á su hijo D. Anastasio Ponee de León y Calderón del 
resto de la pena de 13 años de reclusión que Ja Audiencia 
de Burgos le impuso en causa por el delito de homicidio: 

Considerando que el reo observé buena conducta An
tes de cometer el delito; ha dado después pruebas inequí
vocas del más sincero arrepentimiento, y sólo le falta un 
año para cumplir su condena:

Teniendo presente lo dispuesta en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 

| de la gracia do indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
oido el Consejo de Estado y conformándome con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Anastasio Ponee de León y 
Calderón del resto de la pena de 13 años de reclusión que 
le fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Santiago á veintisiete de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO*
El Ministro de Gracia y Justicia, 

f e r t t a a i l o  C a l d e r ó n  y  Celi& a& ües*

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E xposición .

SEÑOR: Puesta en ejecución la ley de organización y 
reemplazo del Ejército de 10 de Enero de este año, que in
trodujo reformas de tanta trascendencia como acaso nin
guna otra de las que la precedieron, era ineludible deber 
para el Ministro de la Guerra por su art. 23 someter á la 
aprobación de V. M., con-laurgencia que exigía el plantea
miento inmediato de aquella disposición, las alteraciones 
consiguientes en la organización de la fuerza armada que 
estuviesen en armonía y se ajustasen estrictamente á las 
bases y principios generales en ella consignados.

Al afecto, y. atemperándose á lo que el mismo artículo 
preceptuaba, reclamó el informe correspondiente sobre tan 
grave asunto de la Junta consultiva de Guerra, que lo eva
cuó con gran diligencia, y con tal cúmulo de datos y de 
cálculos, que su notable trabajo es digno de los respeta
bles veteranos que la constituyen, y será consultado con 
fruto siempre que de cuestiones de organización se trate. 
De acuerdo el Ministro que suscribe con el informe de la 
Junta, se ha visto no obstante obligado, por consideracio
nes puramente económicas y la necesidad de circunscri
birse á Ja cifra del presupuesto, á introducir algunas va
riaciones que no alteran sin embargo lo sustancial del pro
yecto.

La amplitud dada por la nueva ley á la forma de cum
plir el precepto constitucional, de que todo español está 
obligado d defender la patria con las armas cuando fuere 
llamado por la ley, demandaba reformas de mucha con
sideración, que requerían el detenido estudio de nuestros 
elementos y nuestras necesidades, si no.se quería sin más 
exámen seguir ciegamente por las huellas de otros Ejérci
tos de Europa, , que obligados á su vez por las circunstan
cias y por ejemplos extraños, dignos de imitación sin 
duda alguna, habían acometido , la realización de las pro
fundas alteraciones que arrancan de la ancha base del ser
vicio general obligatorio. Pero así como ninguna nación 
importante se ha limitado á copiar servilmente al Ejército 
que ha tomado por modelo, España no está todavía, en el 
caso de marchar franca y desembarazadamente por el ca
mino de las reformas, y se ve forzada á hacer concesiones 
al estado general del país, á las consecuencias que bajo el 
punto de vista militar no pueden ménos de sentirse en pos 
de una lamentable contienda fratricida, y ante todo y so
bre todo á la angustiosa situación del Erario.

De aquí que las innovaciones introducidas por la cita
da ley y las propuestas en el a d ju n t o  proyecto no lleven el 
carácter absoluto que acaso convendría, ni tengan el al
cance y la extensión que fueran de desear, por mas que se 
lisonjee el Ministro que suscribe de que los principios 
consignados, así en la ley como en el proyecto adjunto, 
no . sólo no h a n  de ser rémora ni obstáculo para que se 
llegue á las últimas consecuencias de La base fundamental 
en que descansan, sino que han de servir de punto de par-
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t ida para sucesivos y provechosos desenvolvimientos 
cuando las circunstancias del país y el estado de su H a
cienda lo permitan-

problema capital, así para el desarrollo de la riqueza y 
prosperidad de un país como para la defensa del territorio 
y de la dignidad nacional, ha sido siempre el de una or
ganización militar que pesase en tiempo de paz lo ménos 
posible sobre ios castos públicos, y que abarcase para e-1 
caso de ruerra cuantos medios y elementos de defensa fue
ren proporcionados á las fuerzas y recursos de una nación 
en el tranco supremo de peligrar su honor ó su indepen
dencia: este problema, que ha preocupado largos años á 
estadistas y militares, parece hoy resuelto; y si España no 
ha entrado de lleno en el camino que conduce á su solu
ción, débelo á sus discordias intestinas, que han hecho 
aplazar la aplicación de un sistema ya juzgado por la opi
nión, y al cual hoy se acomodan todas las organizaciones 
militares de las grandes Potencias del continente, como 
que es el único que resuelve, al parecer de un modo defi
nitivo, la posibilidad de los grandes Ejércitos que el arte 
militar moderno redam a, sin desatender las exigencias no 
ménos imperiosas del buen orden y economía en los gastos 
del Estado.

Incumbía por lo tanto al Ministro, para la aplicación 
de lo estatuido en la referida ley de 10 de Enero último, 
determinar la forma en que habia de distribuirse el con
tingente anual del reemplazo entre las diversas situaciones 
señaladas en la ley; de tal manera, que nutrida la fuerza 
activa y completas las unidades orgánicas dentro del lí
mite impuesto por la cifra total del Ejército votada por las 
Cortes, tuviese el excedente que resultase natural y regu
lar cabida en cuadros de fácil y pronta movilización, 
dando á la vez á los cuerpos activos disposición y elasti
cidad bastante que permitiesen hasta duplicar su fuerza y 
hacer de ligeros batallones de maniobra, sólidos batallones 
que resistiesen á todas las eventualidades de una larga 
campaña, y elevasen la cifra del Ejército hasta una pro
porción á la que felizmente no ha sido necesario elevarla 
hasta ahora, liaban lose por tanto en situación de respon
der á h s  más exageradas aspiraciones del patriotismo si, 
Jo que no es de esperar, tuviese la patria necesidad de 
tan numeroso Ejército.

Para llegar á este resultado ha sido preciso aumentar 
los cuadros de batallón, reduciendo ¡estos á la forma más 
elemental posible, que es la de cuatro compañías, principio 
general extendido á todas las armas, y que ha producido 
la economía necesaria para realizar en su conjunto el plan 
preconcebido. Esta disminución de compañías armadas 
dentro de cada batallón implica necesariamente el que 
aquellas hayan de constar de mayor número de plazas, 
fijándose por lo tanto su fuerza en 200 hombres en tiempo 
de paz y 250 en campaña, que es la señalada en la mayor 
parte de los Ejércitos de Europa, pudiendo esta cifra redu
cirse á la que en circunstancias normales fije el presu
pueste, en cuyo caso pasará el excedente con licencia á 
gus casas sin goce de haber alguno. Además de responder 
á una necesidad orgánica, las compañías dotadas con mu
cha fuerza son hoy verdaderamente una imposición tác
tica justificada por repetidos y recientes ejemplos, y que á 
la experiencia adquirida en las últim as memorables cam
pañas añade la sanción de haber sido generalmente adop
tada; y sin que todavía pueda aceptarse la desaparición 
como unidad de combate del batallón, es lo cierto que cau
sas mil de todos conocidas contribuyen de día en dia á la 
dr membración y fraccionamiento de las grandes unidades 
tac ticas, ó al ménos á que no se mantengan tan rigurosa
mente como á a t s su cohesión y enlace.

El a inmoto de cuadros activos lia traído por conse
cuencia la formación de nuevos batallones de reserva, ele
vándose lus do esta clase hasta el número de 100 como 
mínimum; aumento que era á su vez corolario indeclinable 
del que ha tenido el contingente anual, y de la forzosa re
tención de parte de él en sus hogares, lo cual ha podido 
levarse á cabo sin gravar en lo más mínimo el presupuesto.

Por este medio se logra que la Infantería aumente á 60 
el número de sus regimientos, ¡componiéndose esta arma 
en adelante de 140 batallones activos, inclusos los 20 de 
cazadores, y hecha excepción del regimiento Fijo de Ceuta 
y batallón de Escribientes y Ordenanzas, á los que por su 
índole y objeto especiales no son aplicables los principios 
á que obedece esta reforma*

En  cada batallón activo se conservan dos cuadros de 
compañía J n j ainadas de Depósito, cuya misión es la de 
recibir ó ím ti i r los hombres de nuevo ingreso, y si fuere 
necesario lc^ precedentes de la situación de licencia ilimi
tada cuando se pasa al estado de guerra, dejando así ex
pedita la acción de las compañías armadas, constituyendo 
para estas un verdadero depósito, y desembarazándolas de 
todas las incidencias deí detall y de la instrucción, tan im
portantes en la guerra para que siempre cuenten con el 
máximum de fuerza efectiva.

Organizada en esta forma la Infantería activa, y ele
vado el número de batallones de reserva a la  cifra indicada

se tendrá un total de 240 batallones, representando para un 
porvenir no lejano otros tantos miles de soldados de infan
tería instruidos, agrupados en torno ele su bandera y dis
puestos á entrar en campaña, a cuya respetable cifra hay 
que agregar las 280 compañías de depósito do h s  batallo
nes activos, con las cuales todavía podrían formarse nue
vos batallones si llegase á ser necesario.

La adopción de esta organización, además de propor
cionar un aumento tan considerable de fuerza sin tener 
que recurrir á la formación de nuevos cuerpos, permite 
colocar mayor número de Jeí§s, dando movimiento más 
regular á las escalas, y facilitando que ei excedente de esta 
clase, hoy considerable, se amortice con más rapidez, re
fluyendo á la vez esta ventaja en las clases inferiores.

Después de la Infantería, que por su número é impor
tancia, cada dia creciente, ha de ser siempre objeto de pre
ferente atención, la Artillería, que en estos últimos tiempos 
ha realizado tan notables progresos, y que no solamente no 
ha decaído de su antiguo valer, sino que ha adquirido 
gran preponderancia é influencia en el resultado de los 
combates, no ha podido ménos de fijar la atención del Mi
nistro que suscribe, introduciendo en su organización to 
das aquellas modificaciones que aconseja la experiencia y 
que consiente ei estado del Tesoro. Esta arma, uñ momento 
paralizada en su desarrollo por ¿a potente y multiplicada 
ateion de la Infantería con el perfeccionamiento rápido y 
sucesivo de las armas portátiles, no sólo no ha quedado 
rezagada, sino que ha mantenido brillantemente su antigua 
importancia, perfeccionando su material, conservando en 
sus fuegos las mismas ventajas ó acaso mayores que las 
que en otro tiempo tuvieron las piezas lisas con relación 
al fusil de esta clase, y adquiriendo inayor movilidad ha 
podido ensanchar la esfera de sus combinaciones con las 
otras armas, y principalmente con la Caballería, lo cual 
explica el progresivo aumento que va teniendo en la dota
ción de los Ejércitos, pues de la de 2 por 1.000 que entraba 
su composición ántes de la adopción de las piezas de retro
carga, y que es la que se adoptó como resultado de la ex
periencia adquirida en el largo períod® de las guerras del 
primer Imperio francés, se ha llegado á la de 3 á 8 %, con 
tendencia visible á mayor aumento.

Debe este dato ser tomado en cuenta al tratarse de va
riaciones en su organización, porque contando sélo con 42 
cuadros de baterías montadas y de montaña, la primera 
necesidad que se presenta es la de su aumento hasta don
de lo consientan las necesidades del Tesor®, y por esta 
razón el proyecto adjunto las eleva á 50, creando además 
10 cuadros para base de las columnas de municiones, si 
bien para que este aumento fuese practicable ha sido pre
ciso reducir en 20 compañías las de los regimientos á pié, 
y dejar sólo los cuadros de las sextas compañías de los 
regimientos de montaña. La dotación de ganado que como 
mínima se asigna á cada compañía montada de ocho y 
nueve centímetros es la de 40 y 52 muías respectivamen
te, lo que permitirá enganchar ocho carruajes en tiempo 
de paz. Si se necesitaran nuevas reducciones, habría que 
apelar á la supresión de compañías en el número que fuera 
indispensable, aunque conservando los cuadros.

Ei aumento de baterías ha hecho indispensable la or
ganización da un nuevo regimiento; pues aunque éstos 
quedan con seis en tiempo de paz, en el de guerra se con
vierten en ocho con sólo la formación de las columnas de 
municiones, y es necesario prever el mayor aumento de 
baterías que pueda exigir el de las demás armas del Ejér
cito.

El surtido de municiones para Infantería y Artillería
ha tornado una importancia considerable, y mayor de la 
que hasta ahora ha tenido por la rapidez y multiplicidad 
de los fuegos; de aquí que su conducción y distribución 
por medio de parques móviles' sea objeto 'de una reforma 
completa con la creación de las columnas de municiones, 
á las que se da una organización enteramente militar, cen
tralizándolas en manos del cuerpo de Artillería, que por sus 
poderosos medios de conducción y de material, así como 
el de estarle encomendada su elaboración y uso en la ma
yor parte de los casos, debe considerarse el más apto para 
este servicio. A este fin ha respondido la creación de los 
cuadros de las sextas compañías con una corta dotación 
de personal que podrá auxiliar á las otras en, tiempos nor
males, anuir leudóse con el personal necesario para llenar 
su misión en tiempo de guerra.

La reducción de 20 compañías en los regimientos á pié 
era de absoluta necesidad, de no gravarse el presupuesto; 
pero está compensada con el aumento que en pié fie guer
ra pueden tener las compañías restantes, contando con el 
contingente que suministrarán las reservas.

Para que el cuerpo de Artillería, como las demás armas, 
esté en disposición de utilizar este poderoso elemento de 
rápida movilización, se crean comisiones de reserva por 
distritos y provincias, en las cuales quedarán embebidos 
todos los hombres que, después de haber servido en dicho 
cuerpo el tiempo de actividad que la ley exige, ó perma
necido en situación de licencia ilimitada, deban pasar á la

de reserva á extinguir el tiempo de su empeño. Estas comi
siones, por ahora y entre tanto que el pase sucesivo de v a
rios reemplazos no vaya acrecentando el número de los 
individuos en esta situación, no exigen un personal espe
cial, y pueden ser desempeñadas por el que sirve en los 
parques y plazas.

Una reserva de ganado de arrastre y carga para pasar 
rápidamente al estado de guerra seria., en opinión del Mi
nistro que suscribe, complemento indispensable de las va
riaciones expuestas en la organización de un arma tan im
portante; pero cuestión es esta que exige largo y detenido 
estudio de los diferentes sistemas ensayados y adoptados 
en los otros Ejércitos antes de decidirse por el que haya 
producido mejores resultados, contando siempre con que 
nuestros recursos permitan llevar á cabo su instalación.

No ha sido posible pensar en la creación de las baterías 
á caballo, cuya utilidad es evidente, en particular por su 
fácil combinación con la Caballería, atendido el importante 
gasto que produciría, y ante esta consideración forzoso ha 
sido aplazar esta mejora.

La organización actual del cuerpo de Ingenieros no es 
susceptible de grandes modificaciones; pero sus regimien
tos de zapadores y minadores pueden acomodarse á la or
ganización general de las otras armas, distribuyendo sus 
compañías en forma más conveniente para que puedan ser 
repartidas en los cuerpos de Ejército y divisiones.

De esta manera, destinado un regimiento de zapado
res-minadores á un cuerpo de Ejército y compañías ente
ras á cada división, los Jefes naturales de los respectivos 
batallones serán los Comandantes de Ingenieros de las di
visiones, y el Coronel Comandante del arma en el cuerpo 
de Ejército, con lo cual se simplifica notablemente el ser
vicio.

La modificación, pues, en esta arma se limita á tras- 
formar los tres regimientos de á dos batallones, cada uno 
con seis compañías de zapadores-minadores, en cuatro re
gimientos con dos batallones de cuatr© compañías. El regi
miento montado de Pontoneros, Telegrafistas y ferro-car
riles* conserva su actual organización, marcándose única
mente el mínimum de fuerza que puede tener cada compañía 
para dedicarse á adquirir la práctica de su especial servicio 
y ai esmerado cuidado de su costoso materia], con el nú
mero suficiente de clases para que en tiempo de guerra 

* pueda aumentarse segundo exijan las circunstancias.
Es la Caballería otra de las armas del Ejército que exi

gen más atención por la dificultad de improvisarla en 
tiempo de guerra: no están muy léjos las lecciones doloro- 
sas de la experiencia, que aconsejan á todo Gobierno pre
visor anticiparse á la necesidad apremiante del momento 
crítico, y no escatimar en la paz los recursos necesarios 
para mantenerla en el estado que la índole de su organi
zación reclama si no se quiere pagar con creces y con 
multiplicados intereses las aparentes economías alcanzadas 
por el espíritu estrecho ó imprevisor de la reducción exa
gerada de les gastos públicos.

La Caballería tiene su proporción establecida con rela
ción al Ejército, proporción que determina el arte déla  
guerra y lo imprescindible de los importantes servicios 
que en eila le están encomendados; y esa proporción , por 
mucho que se restrinja, no puede descender del 10 por 100 
de caballos con relación á la cifra de hombres que cuenta 
el Ejército. Pero aun después de esto, conviene ©rganizar 
y disponer sus. cuadros de tal suerte, que. sea susceptible 
de rápido y vigoroso incremento sin necesidad de apelar 
á la apresurada creación de nuevos regimientos, y á im
provisar Jefes y Oficiales sin la conveniente preparación 
para el mando y para ei servicio.

La fuerza señalada á los escuadrones, cuyo número y 
composición no se altera, está en consonancia con el crite
rio indicado; y aunque ámbas unidades orgánicas cuenten 
en tiempo de paz con una fuerza mínima de 105 hombres 
y 92 caballos, el número de sus cuadros activos permite 
duplicar su cifra en tiempo de guerra, aun sin contar con 
los de reserva, que serán siempre una excelente base para 
otros aumentos que las circunstancias exigiesen.

Igual aplicación de estos principios se ha hecho á la 
fuerza armada de los cuerpos auxiliares, como Sanidad, y 
Administración militar; los cuales, sin variar deLnúmero 
que la ley les asigna, se hallarán, por el sistema de reservas 
que el contingente anual permite hacer extensivo á todas 
las armas é institutos armados, en disposición de tener el 
desarrollo adecuado á su especial servicio en los cuerpos 
de Ejército cuya formación exijan las circunstancias.

Los cuerpos de Estado Mayor del Ejército, Plazas, Sec
ción-Archivo, Jurídico, Administración, Sanidad, Veteri
naria y Equitación militar, así como el Clero castrense, 
no sufren por ahora alteración orgánica, y seguirán r i
giéndose por sus reglamentos.

Con el proyecto adjunto y los Reales decretos expedi
dos ya en 1.° de Junio último sobre la redención y engan
che del servicio militar, y en 4 del mismo mes sobre reem
plazo de los Ejércitos de Ultramar, sólo resta, para com
pletar la séria de disposiciones que eran consecuencia in -
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dispensable de lo preceptuado en la referida ley de 10 de 
Enero último, el reglamento para el ingreso, permanencia 
y. baja en el servicio que 11 10  propongo someter en breve 
á la aprobación de V. M.

Madrid 15 de Julio de 1877.

SEÑOR:

A L . R. P. de Y. M.,
FF&saeiseo «Se Ceibal!©».

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que, en cumplimiento del ar
tículo 23 de la ley de organización y reemplazo del Ejér
cito de 10 de Enero del corriente año, Me ha propuesto el 
Ministro do la Guerra, después de haber oído á la Junta 
consultiva y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Tengo en decretar lo siguiente:

DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1.° Con arreglo á lo que dispone la ley de 10 
de Enero de 1877, todos los mozos de 20 años de edad que 
no justifiquen alguna de las exenciones que determina la 
.de reemplazos tienen el deber de servir en el Ejército por 
el tiempo de ocho años, cuatro en activo y cuatro en 
reserva.

Art. 2.° El Ejército lo constituyen el Estado Mayor 
general, el cuerpo de Estado Mayor, el de Plazas, el de 
Secciones-Archivo, la Infantería, la Artillería, los Inge
nieros, la Caballería, los trenes de parque, las brigadas de 
trasportes y las columnas de municiones; y como cuerpos 
auxiliares asimilados, ios de Justicia, Administración, Sa
nidad, Veterinaria y Equitación militar, y el Clero cas
trense.

Art. 8.° El Ejército activo lo constituyen iodos los in
dividuos que se hahen comprendidos en los cuadros orgá
nicos del mismo; los que perteneciendo á ellos disfruten 
licencia temporal más ó menos limitada; los Jefes y Oficia
les sobrantes de los cuadros, y los necesarios según las ór
denes y reglamentos vigentes para el servicio en el Minis
terio de la Guerra, cuerpos y dependencias centrales, Ca
pitanías generales, plazas de guerra, establecimientos fa
briles, de instrucción ó de cualquier otra clase que existan 
ó se instalen para el mejor servicio del Estado en la parte 
militar.

También formarán parte del Ejército activo, aunque no 
se hallen conrpren di dos en sus cuadros orgánicos, todos los 
reclutas que por. exceder de los contingentes que anual
mente se llamen al servicio délas armas queden con licen
cia ilimitada en sus casas, y que durante los cuatro p ri
meros años de su compromiso están á disposición del Go
bierno para ser destinados en primer término á reforzar 
aquellos cuadros, ó á nutrir otros nuevos que se orga
nicen.

Art. 4° La reservada formarán todos los individuos de 
tropa que hayan cumplido cuatro años de servicio, y los 
Ríes y Oficiales que se destinen á los cuadros orgánicos de 
la misma.

Art.=5.# El Ejército en guerra, preparación para ella y 
siempre que el Gobierno lo crea necesario, se organizará 
en cuerpos de Ejército, divisiones, brigadas y medias bri
gadas, determinándose en cada caso la fuerza y proporción 
en que hayan do entrar las diferentes armas, según el 
objeto á que se destinen.

Art. 6Z La Guardia civil, instituida para la conserva
ción del orden público, protección de las personas' y pro
piedades y persecución de malhechores, y los Carabineros 
del Reino para ia persecución del contrabando y represión 
del fraude en las fronteras y costas, corno cuerpos auxilia
res del Ejército, además del servicio do policía que á la 
primera corresponde en campaña, podrán en caso de guerra 
organizarse accidentalmente en batallones cuando se de
termine por el Gobierno.

Art. 7.a Prévio acuerdo entre los respectivos Ministe
rios, podrán igualmente utilizarse, en los términos que 
su constitución especial consienta, los peones camineros, 
guardas de montes y toda otra fuerza armada pagada por 
el presupuesto del Estado, de las provincias ó de los Muni
cipios.

Art. 8* Los cuerpos do Estado Mayor del Ejército, el 
de Plazas, Secciones-Archivo, los de Justicia, Adminis
tración y Sanidad militar, el Clero castrense y los cuerpos 
de Veterinaria y Equitación, á cargo de las respectivas 
Direcciones de que hoy dependen, se arreglarán en su or
ganización á beque determinen sus reglamentos especia
les, fijándose anualmente en los presupuestos las plantillas 
del personal a que habrán de sujetarse para llenar las ne
cesidades del servicio ordinario que á cada uno corres
ponda.

 ̂Aru 9. Los cuerpos armados y la reserva se organiza- 
lári. L-un ai regio á lo que se dispone en los artículos si
guientes.

R eal C uerpo de G uardia A labardeos.

Art. 10. Destinado este Cuerpo á la custodia do las 
Reales Personas y guardia inferior délos Reales Palacios, 
tendrá la organización que sigue:

Plana Mayor.

Un Comandante general, Capitán General de Ejército 
ó Teniente General.

Un segundo Jefe, Mariscal de Campo,
Un tercer Jefe, Brigadier.
Un Secretario, de la oíase de Jefe.
Un primer Ayudante, Coronel.
Un segundo id., Teniente Coronel.
Un Sargento primero Brigada, Capitán..
Un Capellán, de término.
Dos Médicos: uno Mayor ó primero, y otro primero ó 

segundo.
Un Músico mayor.
Un maestro armero.
Cuarenta músicos.
Un criado ordenanza para la Comandancia general.
Constará de dos compañías, compuesta cada una de
Un Capitán, Coronel.

. Dos Tenientes, Tenientes Coroneles.
Dos Alféreces, Comandantes.
Un Sargento primero, Capitán.
Cuatro idern segundos, Tenientes.
Ocho Cabos, Alféreces.
Cien Guardias, Sargentos.
Dos tambores.
Cuatro criados.

Art. 11. Este Cuerpo se reemplazará, respecto á Oficia
les mayores y Guardias, con sujeción á lo que prevenga 
su reglamento especial.

Escolta Real.

Art. 12. Con esta denominación habrá un escuadrón 
destinado exclusivamente á la escolta y servicio de las 
Reales Personas fuera de Palacio, cuya organización será 
la siguiente:

Un Coronel.
Un Teniente Coronel.
Dos Comandantes.
Tres Capitanes.
Dos Tenientes Ayudantes.
Un Teniente Habilitado.
Cinco Tenientes.
Un, segundo Profesor Veterinario.
Un segundo Profesor de Equitación.
Un sargento primero.
Cuatro id. segundos.
Ocho cabos primeros.
Ocho id. segundos.
Un cabo de trompetas.
Ciento veinte soldados de primera cíase.
Tres herradores.
Un forjador.
Cuatro trompetas.
Diez y ocho caballos de Jefes y Oficiales.
Cien caballos de tropa.

Art. 13. Este escuadrón dependerá, para su organiza
ción y régimen administrativo del Director general de Ca
ballería, y para su servicio especial del Comandante gene
ral de Alabarderos, perteneciendo al arma de Caballería 
todas las clases que lo compongan.

Infanteria.

Art. 14 La Infantería del Ejército de la Península 
constará de

Una Dirección general.
Una representación del arma cerca de las oficinas cen

trales de Administración militar.
Una Comisión liquidadora de cuerpos extinguidos de 

carácter transitorio.
Una Academia de alumnos aspirantes á Alféreces.
Una Escuela central de tiro.
Sesenta regimientos de línea de dos batallones.
Veinte batallones ele cazadores.
Un regimiento de disciplina.
Un batallón de Escribientes y Ordenanzas.
Cien batallones de reserva, que podrán aumentarse 

cuando el número de individuos pertenecientes á esa si
tuación lo exija.

Arfc. 15. La Dirección general y demás dependencias 
centrales y de instrucción se regirán por sus reglamentos 
especiales, componiéndose dui personal necesario para aten
der al servicio que los está encomendado,, según los crédi
tos que se concedan en ia ley anual de presupuestos.

Art. 16. Los regimientos de línea tendrán los nombres 
y la numeración, siguientes:

Rey, núm. 1. Asturias, núm. 31.
Reina, núm. 2. Isabel II, núm, 32.
Príncipe, núm. 3. Sevilla, núm. 33.
Princesa, núm. 4  Granada, núm. 34
Infante, núm. 5. Toledo, núm. 35.
Saboya, núm. 6. Burgos, núm. 33.
África, núm. 7. Murcia, núm. 37.
Zamora, núm. 8. León, núm. 38.
Soria,, núm. 9. Cantabria, núm. 39.
Córdoba, núm. 10. Málaga, núm. 40.
San Fernando, núm. 11. Covadonga, núm. 44. 
Zaragoza, núm. 12. Baleares, núm. 42.
Mallorca, núm. 13. Canarias, núm. 43.
América, núm. 14. Fernando Póo, núm. 44.
Extremadura,-núm. 13. Careliano, núm. 45. 
Castilla, núm. -16. San Marcial, núm. 43.
Borbon, núm. 17. Tetuan, núm. 47.
Almansa, núm. 18. España, núm. 48.
Galicia, núm. 19. San Quintín, núm. 49.
Guadalajara, núm. 20. Pavía, núm. 50.
Aragón, núm. 21. Chimba, núm. 51.
Gerona, núm. 22. Filipinas, núm. 52.
Valencia, núm. 23. Vad-Rás, núm. 53.
Bailón, núm. 24. Vizcaya, núm. 54.
Navarra, núm. 25. Andalucía, núm. 55.
Albuera, núm. 26. Mindanao, núm. 56.
Cuenca, núm. 27. Guipúzcoa, núm. 57.
Luchana, núm. 28. Luzon, núm. 58.
Constitución, núm. 29. Asia, núm. 59.
Lealtad, núm. 30. Alava, núm. 60.

Art. 17. La Plana Mayor de un regimiento constará de
Un Coronel.
Un músico mayor.
Un maestro de banda.
Tres músicos de primera clase.
Ocho id. de segunda.
Diez y seis id. de tercera.
Doce educandos.
La Piaría Mayor de cada uno de los dos batallones de 

un regimiento tendrá
Un Teniente Coronel.
Un Comandante, Jefe del Detall.
Un Capitán Ayudante.
Un Capitán Depositario.
Un Alférez Abanderado.
Un Capellán.
Un Oficial de Sanidad militar.
Un armero.
Un sargento segundo ó cabo primero de banda.
Cada batallón constará de cuatro compañías en activi

dad y dos de depósito.
Las compañías en actividad tendrán:
Un Capitán.
Dos Tenientes.
Un Alférez.
U1 1 sargento primero.'
Tres sargentos segundos.
Cinco cabos primeros.
Cinco id. segundos.
Tres cornetas.
Un educando.
Cuatro soldados de primera clase.
Doscientos veintiocho id. de segunda en tiempo de 

guerra y 178 en el de paz.
Esta última fuerza se reducirá en- circunstancias nor

males á la que se lijo en presupuesto, pasando la diferen
cia con licencia temporal ó ilimitada á sus casas sin goce 
de haber alguno, y dispuesta á incorporarse á banderas 
cuando se disponga.

En caso de guerra se aumentará el cuadro de cada com
pañía con

Un Alférez.
Dos sargentos segundos.
Dos cabos primeros.
Dos id. segundos.
Las compañías de depósito constarán de
Un Capitán.
Dos Tenientes.
Un Alférez.
Un sargento primero.
Un id. segundo.
Un corneta.
Los cuadros de estas compañías tendrán en tiempo de 

guerra el mismo número de Oficiales y clases que las de
más. Se emplearán en recibir ó instruir á los reclutas des
tinados á sus respectivos cuerpos, y en guarnecer las pla
zas situadas dentro del territorio en que se verifiquen las 
operaciones, ó los puntos más inmediatos donde se consi
dere conveniente situarles. En tiempo de paz los cuadros 
de las compañías de depósito seguirán á los respectivos 
batallones en sus movimientos* y llevarán el Detall de la
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Tíldela, núm. 5o. Plaseneia, núm . /o.
Betanzos,núm. oíl Ronda, núm. 79.
Andújar, núm. 57. Utrera, núm . 80.
Medina do) 0 ampo, núm. 58. San Sebastian, núm. 81. 
Laredo, nú. •. 59. Loja, núm. 81
Sigüenza, ir ni. 60. Vitoria, núm. 88.
F igueras, núm. 61. Cangas de Onís, núm. 84.
Requena, núm. 6 1  Bilbao, núm. 85.
Llerena, núm. 63. Cartagena, núm. 86.
Hellin, núm. 64. Verin, núm. 87.
Calatayud, núm. 8o. Antequera, núm. 88.
Alcázar do Son Juan, nú me- Tarancon, núm. 89.

ro 66. Ciudad-Rodrigo, núm. 90.
Cangas de Tineo, núm. 67. Arovalo, núm. 91.
Alcañiz, núm. 68. Sepúíveda, núm . 93.
Mon:íbrte,núrn. 69. . A ranjuez, núm . 98.
Aranda de Duero, núm. 70. Velez-Rubio, núm. 94. 
Barbastro, núm. 71. Yich, núm. 9o.
Algeciras, núm . 73. Manresa, núm. 96.
Lorca, núm . 78. Játiva,_núm. 97.
Toro, núm. 74. Tremp, núm. 98.
Astorga, núm. 75. Orihuela, núm. 99.
Tuy, núm. 76. Tortosa, núm. 100.
Santiago, n ú m . 77.

Art. 33. La Plana Mayor de un batallón de reserva la 
compondrán

Un Teniente Coronel, prim er Jefe.
Un Comandante, Jefe del Detall.
Un Capitán Ayudante.
Un cabo primero de cornetas.
Cada batallón constará de cuatro com pañías, y cada 

una de estas tendrá 
Un Capitán.
Dos Tenientes.
Un Alférez.
Un sargento primero.
Un corneta.

En el caso de movilizarse estos batallones en tiempo 
de guerra, su Plana Mayor y los cuadros de sus com pañías 
serán iguales á los de los cuerpos activos, aum entándose 
con una compañía de depósito, la cual, cuando el batallón 
salga de su habitual residencia, quedará encargada del a r 
chivo y almacén, cuidando además de la inm ediata incor
poración de los individuos que queden rezagados, así como 
de la instrucción de los que no la tengan, y de todas las in- 
ci den cias que p ue d an ocurri r ,,

Pertenecerán á los batallones de reserva todos los in 
dividuos que hayan cumplido los cuatro primeros años de 
servicio, hasta completar los ocho de su compromiso se 
gún previene la ley.

Art. 34. Las milicias de Canarias seguirán rigiéndose 
por un reglamento especial, y el personal veterano de es
tas milicias continuará siendo del arm a de Infantería.

Art. 35. El personal de Jefes, Oficiales y clases que se 
destine á las cejas de recluta establecidas en las capitales 
de las provincias en sustitución de las de quintos perte
necerá al arm a de Infantería.

A rtille r ía .

Art. 36. El arm a de Artillería de la Península se com 
pondrá de

Una Dirección general.
Una Junta superior facultativa.
Un Museo.
Una representación del arm a cerca de las oficinas cen

trales de Administración m ilitar.
Una Academia especial para aspirantes á Oficiales del 

cuerpo.
Lss Comandancias generales de distrito  y del arm a en 

plazas, parques y castillos que exija la división m ilitar y 
defensa del país.

Escuelas prácticas- y de tiro.
Dos fábricas de pólvora.
Dos de fundición.
Una de arm as de fuego portátiles.
Una de arm as blancas.
Una Pirotecnia.
Una Maestranza. - .
Un establecimiento de remonta.

■ Cinco regimientos á pié de- dos batallones de á cuatro 
compañías.

Cinco regimientos montados de á seis baterías, pu~ 
díendo ser uno de ellos de á caballo.

Dos regimientos montados de posición de á seis b a 
terías. •

Tres regimientos de montaña de á seis baterías.

Art. 37. Las dependencias y los establecimientos fa
briles y de instrucción continuarán con su actual organi
zación, que podrá modificarse cuando lo exijan las neeesi-

fuerza con licencia ilim itada, alternando en todo género 
de servicio con los de las demás compañías.

Art. 18. Los batallones de cazadores tendrán los nom 
bres y números siguientes:

Cataluña, núm . 1. Llerena, núm. 11.
Madrid, núm . 3. Segorbe, núm. 13.
Barcelona núm. 3, Márida, núm . 18.
Barbastro, núm. 4. Estella, núm. 14.
Tarifa, núm. 5. Alfonso XII, núm. lo.
Figueras, núm. 6. Ecos, núm. 16.
Ciudad-Rodrigo, núm. 7. Cuba, núm. 17.
Alba de Termes, núm . 8. Habana, núm. 18.
Arañiles, núm . 9. Puerto-Rico, núm. 19.
Las Navas, núm . 10. Manila, núm, 30.

Art. 19. La Plana Mayor de un batallón de cazadores 
constará do

Un Teniente Coronel, primer Jefe.
Un Comandante. Jefe del Detall.
Un Capitán Ayudante.
Un Capitán Depositario.
Un Alférez Abanderado.
Un Capellán.
Un Oficial de Sanidad m ilita r.
Un Músico mayor.
Un armero.
Un sargento segundo ó cabo p rim ero  do cornetas.
Dos músicos de prim era clase.
Cuatro id. de segunda.
Catorce id. de tercera.
Once educandos.
El número de Oficiales, clases y tropa de las cuatro 

compañías en actividad y de las dos de depósito será igual 
que en las de los batallones de los regimientos de línea, 
tanto en paz como en guerra, en la forma que se determ ina 
en el art. 17.

A rt. 30. El regimiento disciplinario se denominará 
Fijo de Ceuta; y como su fuerza tiene que ser variable por 
depender del número de penados de todas las arm as é ins
titutos que se Je destinen con arreglo á la legislación v i
gente, se organizará en virtud  de órdenes especiales en dos 
ó tres batallones.

A rt. 31. El personal de sargentos, cabos y soldados 
empleados en el servicio de Escribientes y Ordenanzas de 
las oficinas centrales establecidas en Madrid, y el de asis
tentes de los Generales, Jefes y Oficiales empleados en la 
Corte á quienes se haya declarado este derecho, constituirá 
el batallón de Escribientes y Ordenanzas, cuya Plana Ma
yor se compondrá de

Un Teniente Coronel, prim er Jefe.
Un Comandante, Jefe del Detall.
Un Capitán Ayudante.
Un Capitán Depositario,
Un Teniente Habilitado.
Un Alférez Abanderado.
Un Capellán.
Un Oficial de Sanidad m ilitar.
Un armero.
Un cabo primero de cornetas.'
Este cuerpo se dividirá en secciones, m andadas cada 

una por un Capitán ó Teniente, con los subalternos que se 
consideren necesarios según la fuerza de cada una.

Art. 33. Los batallones de infantería do reserva ten
drán los números y nombres- que á continuación se ex
presan :

Ja en, núm. I. Mondoñedo, núm. 38.
Badajoz, núm . 2. Toledo, núm, 39.
Sevilla, núm. 3 .. Ciudad-Real, núm. 80;
Burgos, núm. 4. Avila, núm. 31.
Lugo, núm. 57 -Segovia, núm.  83.
Granada, núm. 6. Coruña, rníra. 35.
León, núm. 7. Mallorca, núm. 8f.
Oviedo, núm. 8. Madrid, núm. 85.
Córdoba, núm, 9. Palencia, núm . 86. *
Murcia, núm. 10 Alcoy, núm. 87.
Cáceres, núm, 11. Huelva, núm. 88.
Cádiz, núm. 13. Almería, núm . 39.
Écija, núm. 13. Barcelona, núm . 40.
Logroño, núm . 14. Valencia, núm. 41.
Guadalajara., núm . 15. L érida, núm, '43.
Zamora, núm . 16. Alicante, núm. 48. -
Soria, núm . 17. Tarragona, núm. 44.
Santander, núm . 18. , Castellón, núm. 45.
Orense, núm . 19. Pamplona, núm. 46.
Alcalá de Henares, núm . 30. Huesca, núm. 47, 
Pontevedra, núm, 3 í. Zaragoza, núm, 48.
Guadix, núm. 23. Teruel, núm. 49,
Málaga, núm. 23. Gerona, núm, 50,
Cuenca, núm. 24. Segorbe, núm.. 51.
Salamanca, núm. 25. Talavera, núm . 52.
Albacete, núm. 26. Lum na r úm.  33.
•Valladolid, núm. 37. Sagirní q uúoi 31,

dades del servicio y con arreglo á los créditos que anual
mente se concedan en la ley de presupuestos.

Art. 38. Las columnas de municiones y parques m óvi
les quedan en lo sucesivo á cargo del cuerpo de Artillería, 
lijándose por un reglamento la organización de este serv i
cio bajo la base de formar tres columnas por cada reg i
miento de campaña, dos para Artillería y una para In fan 
tería; o Interin se dispone de cuadros para este objeto, se 
destinarán á él las sextas compañías de los regimientos 
montados y de m ontaña.

Art. 29. El personal de Jefes, Oficiales y tropa de cada 
uno de los regimientos á pié en tiempo de paz será el si 
guiente:

Plana Mayor del regimiento.

Un Coronel.
Un Músico mayor.
Un Maestro de banda.
Tres músicos de prim era clase.
Ocho id. de segunda.
Diez y seis id. de tercera.
Trece educandos.

Plana Mayor de un batallón.

Un Teniente Coronel.
Un Comandante.
Un Capitán Depositario.
Un id. Ayudante.
Un Alférez Abanderado.
Un Capellán. . *
Un Médico.
Un cabo de cornetas.
Un armero.

Fuerza de una compañía.

Un Capitán.
Dos Tenientes.
Un Alférez.
Un sargento prim ero.
Dos id. segundos.
Cinco cabos primeros.
Cinco id. segundos.
Dos cometas.
Seis artilleros de prim era clase.
Ochenta y nueve id. de segunda, ó el núm ero que sea 

preciso para llenar las atenciones del servicio dentro de 
los créditos consignados en el presupuesto.

Al pié de guerra la fuerza de cada compañía se eleva
rá á 250 hombres, aumentándose al efecto con 

Tres sargentos segundos.
Dos cabos primeros.
Dos id. segundos.
Un corneta.
Cuatro artilleros prim eros.
Ciento veintiocho id. segundos.
Cuando las economías que se obtengan por esta orga

nización lo perm itan, se aum entará cada batallón de los 
regimientos á pió con una compañía de depósito, que ten 
drá análogo objeto que las de los batallones de Infan tería 
activa.

Art. 30. El personal y ganado de los regimientos mon
tados y de m ontaña será el siguiente:

Plana Mayor.

Un Coronel.
Un Teniente Coronel.
Tres Comandantes.
Un Capitán Depositario.
Dos Tenientes Ayudantes.
Un Alférez Porta-estandarte.
Un Médico.
IJn Capellán.
Un Veterinario de prim era clase.
Dos id. de segunda.
Dos id. de- tercera.
Un Profesor de equitación.
Un maestro armero.
Un maestro de trom petas.
Un cabo de id.
Un cabo de obreros.
Diez y siete caballos de Oficial.
Dos id. de tropa.
AI pié de guerra se aum entará la Plana Mayor con 
Un Veterinario de segunda clase.
Un sargento primero.
Dos id. segundos.
Cuatro cabos primeros.
Cuarenta y seis artilleros segundos.
Tres caballos de Oficial.
Trece de tropa.
Seis m uías ó mulos.
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Fuerza de una  batería.
' U n  Capitán»

.Dos Tenientes. ' • • .
. U n  Alférez.
’ U n sillero-guarnicionero  eñ los regim ientos m ontarlos. 

U n sargento  prim ero.
Dos id. segundos. -  '
Dos trom petas ó cornetas. ■ -
Siete cabos prim eros.
Seis id. segundos.
Cuatro  artilleros p rim eros en las b a terías  de ocho cen

tím etros, y seis id. en las de posición y  de m ontaña.
Sesenta y ocho artille ro s  segundos en las de ocho Cen

tím etros.
Ochenta y dos id. en las de posición.
Ochenta y seis id. en las de m ontaña.
U n herrador.
Un forjador.
Dos-basteros en las de m ontaña.
Dos obreros.
Cuatro  caballos de Oficial.
Catorce id. de tropa en los m ontados.
Cinco id. id. en los de m ontaña.
C uarenta m uías en las de ocho centím etros.
C incuenta y dos id. en las de posición.
T re in ta  m ulos en las de m ontaña.
Ál pié de gu erra  se au m en ta rá  esta fuerza con 
IJn Teniente.
Dos silleros-guarn icioneros en los m ontados.
U n bastero  en los de m ontaña.
Un sargento  segundo.
Un tro m p eta  o corneta.
Tres cabos prim eros.
Cuatro  id. segundos.
Seis artilleros p rim eros en los m ontados.
Ocho id. en los de m ontaña.
C uaren ta id. segundos en las de ocho cen tím etros. 
C uaren ta  y' tres id. en las de posición.
C incuenta y cinco id. en las de m ontaña.
Dos herradores.
Un caballo de Oficial.
Cuatro  id. de tropa en las m ontadas.
Uno id. en las de m ontaña.
Seten ta m uías en las de ocho cen tím etros.
O chenta y ocho en las de posición.
C uaren ta  m ulos en las de m ontaña.
Cada b a te r ía  te n d rá  cu a tro  piezas en paz y seis en 

g u erra , del sis tem a P lasencia para  las de m on taña, y de 
ocho, nueve y 10 cen tím etros p a ra  las m ontadas.

E l calibre y sistem a de las piezas su frirán  las a lte ra
ciones que aconsejen los adelan tos de la  a rtille ría .

Las sextas baterías de los reg im ien tos de cam paña que 
han  de serv ir de base pa ra  las colum nas ele m u n ic io n es 
tend rán  en tiem po de paz la organización sigu ien te :

U n Capitán.
Un Teniente.
Un Alférez.
U n sargento prim ero.
Uno id. segundo las m ontadas.
Dos id. las de m ontaña.

Dos cabos p r im e ro s ................... *
Dos id. segundos..................     í
Un tro m p e ta .   ............................> Las m ontadas.
Un artillero  p rim ero    A

¡: C uatro  id. se g u n d o s ..................J
Siete cabos p r im e ro s  . . .  <
Seis id. segundos........................... 1
Dos c o rn e ta s ....................... #
Seis artilleros p rim e ro s ............. f
V eintinueve id. segundos . . . .  V Las de m ontaña.
Un h e r ra d o r ..  ....................... í
Un fo rja d o r.................... . . ...........1
Dos b a s te ro s ....................  A
Un obrero  ................    j

Tres caballos de Oficial.
Dos id. de tropa las m ontadas.

•Tres id . de id .................................. \
Quince m u lo s  Las de m ontaña.
Dos p iezas......................... . . . . . . /

A l pié de gu erra  sobre esta  fuerza se o rgan izará  un a  
co lum na de m uniciones, aum entando  aquella con

í Un T e n ie n te .......................   \
y . Un 'S illero-guarnicionero............ j

Dos sargentos segundos . j
keis cabos p r im e ro s .................... I
Diez ¿d. se g u n d o s .....................[ j
Ln tro m p e ta . . . . . .  í
Cinco artilleros p rim eros ...........\  \
Cierno veintiocho id. segundos / ^  im i ta d a s .  , 
T res h errado res.. j
Un fo rja d o r   [ * ‘ *' * * ’ S
Dos o b re ro s   . . .* '!  I
Dos caballos de O fic ia l.* * .* ’ ’ I 
V eintidós id. de t r o p a . .!  . .*  " I  
D oscientas m uías ’ /

Un sargento  s e g u n d o .. . . . . . .  \
U n cabo p rim ero .........................  |
Seis id. segundos  .............. .. • .  J
Ciento dos artilleros segundos.?
Dos h e rra d o re s    l E n  las de m ontaña.
U n bastero ...................... . . . . . . . /  U ;
U n obrero   * * ‘ * |
Dos caballos de O ficia l.. ' i

‘ Tres id. de t r o p a . . . . ................... |
C iento ochenta y cinco m u lo s ./

Las o tras  dos colum nas de m uniciones correspondien
tes al m ism o reg im ien to  ten d rán  igual organización.

A rt. 31. Cuando la ley anual de presupuestos conceda 
fuerza y ganado inferio r á la m ín im a que se m arca en el 
a rtícu lo  an terio r, las reducciones se h a rá n  por baterías 
com pletas, si bien conservando su  cuadro  perm anente ín 
te rin  o tra  cosa no se disponga, pasando con licencia ilim i
ta d a  la fuerza que resulto  excedente.

A rt. d%. E l m a teria l y ata la je  necesario p ara  el pase al 
pió de gu erra  de los reg im ientos de cam paña y colum nas 
de m uniciones deberá tenerse convenientem ente preparado 
en los parques ó cuarteles que se determ ine.

A rt. 33. ' P o r el M inisterio  do la G uerra se atenderá á 
establecer u n a  reserva de ganado, bien bajo la base de la 
m atrieu lacion  y requisa, bien de la d is tribuc ión  á lab ra
dores del ganado adqu irido  por el Estado.

A rt. 3 4  Los ind iv iduos de tro p a  de las secciones de 
A rtille ría  que por haber cum plido en activo  pasen á la re 
serva con arreglo  á la ley, dependerán de los C om andantes 
generales. Subinspectores de A rtille ría  de los d istrito s, a u 
x iliados por aho ra  de un  Jefe y un Oficial de los que re s i
dan en la cap ita l de los m ism os, que asum irán  este cargo 
á los actuales, y en p rov incias de los C om andantes de A r
tille ría  de las plazas que se señalen.

A rt. 35. Cuando después de organizados los reg im ien 
tos de A rtille ría  al pié de guerra  las necesidades del ser
vicio  hiciesen conveniente el aum ento  de bocas de fuego, 
este se verificará, bien dotando de m ayor núm ero  de com 
pañ ías á los actuales reg im ien tos, ó creando otros nuevos.

Ingenieros.
A rt. 36. E l cuerpo de Ingenieros de la P en ín su la  se 

com pondrá de
U na D irección general.
U na Ju n ta  superior facu lta tiva .
Un Museo.
U n Depósito topográfico.
U na rep resen tac ión  del a rm a  cerca de las oficinas 

centrales de A dm in is tración  m ilita r.
U na b rigada  topográfica.
U na A cadem ia especial para  a lum nos asp iran tes á Ofi

ciales del cuerpo.
U n establecim iento cen tra l de in stru cc ió n  y parques. 
L as Com andancias generales de d istrito  y del a rm a  en 

plazas y castillos que exija la d iv isión  m ilita r  y  defensa 
del te rrito rio .

C uatro  reg im ien tos de Zapadores-m inadores de dos ba
ta llones.

Un reg im ien to  m ontado  de P ontoneros, Telegrafistas y 
ferro-carriles, tam bién  de dos batallones.

A rt. 37. Las dependencias y establecim ientos cen trales 
c o n tin u a rán  con su ac tu a l organización, que podrá m o d i
ficarse cuando lo ex ijan  las necesidades del servicio, y con 
arreglo  á los créditos que anualm ente  se concedan en la  
ley de presupuestos.

A rt. 38. La P lana M ayor de un reg im ien to  de Z apado
res-m inado res se com pondrá de 

U n Coronel.
U n p rim er Profesor V eterinario .
U n M úsico m ayor.
T res id . de prim era.
Ocho id. de segunda.
Diez y¡seis id. de tercera.
Trece educandos.
U n M aestro de banda.
L a P lana  M ayor de cada uno de ios dos batallones 

será de
Un Teniente Coronel.
Un C om andante.
U n C ap itán  Depositario.
Un C apitán  A yudante .
U n Alférez A banderado.
U n Capellán.
Un Médico prim ero.
Un M aestro arm ero.
Un bastero.
U n cabo de banda. *
Dos herrado res; •
Dos forjadores.
C ada‘batallón te n d rá  cua tro  com pañías de zapadores- 

m inadores, com poniéndose cada una do 
Un Capitán.
Dos Tenientes de Ingenieros.
U n Alférez de in fan tería .

U n sargento  prim ero .
Seis id. segundos.
Seis cabos prim eros.
Sois id. segundos.
C uatro cornetas.
Diez y ocho obreros.
Ocho zapadores-m inadores p r im e ro s ,
Y el núm ero de segundos que el Gobierno determ ine 

según el presupuesto , que no podrá b a ja r de 91 hom bres.
La fuerza reg lam entaria  de un a  com pañ ía  en pié de 

g uerra  se rá  de £50 hom bres, aum entándose en este caso 
cada un a  con

U n Alférez.
Dos sargento:; segundos.
C uatro cabos.
U n bastero.
Y el reg im ien to  con
U n V eterinario  de p rim era  clase.
Dos..id.-de segunda.
C uatro herradores.
C uatro zapadores-m inadores.
Cuando las economías que se obtengan  por esta  o rg a 

nización lo p e rm ita n , se aum en ta rá  cada batallón  de los 
regim ientos de Zapadores-m inadores con u n a  com pañ ía  de 
depósito, que tendrá  análogo objeto que las de los bata llo 
nes de In fan tería  activa .

A rt. 39. E l m ateria l de zapador pa ra  cada com pañía 
será el necesario  para  poner en trabajo  toda su fu e rza , y  
se conducirá en m u lo s , conservándose en tiem po de 
paz el de una com pañía por regim iento  para la  in s tru c 
ción y a tender á una operación in m ed ia ta  que pud ie ra  
o currir. Adem ás del parque expresado, tend rá  cada batallón 
el necesario  del m inador p a ra  traba jo  del personal de u n a  
com pañía, que se llevará  en u n  carro , y con la m ism a do
tación  de ganado.

A rt. 40. La P lana M ayor del reg im iento  m ontado de 
P ontoneros, Telegrafistas y  fe rro -ca rrile s  la  co n s titu irá n

Un Coronel.
Un M aestro de trom petas.
L a P lana M ayor de cada uno i e  los dos batallones la 

fo rm arán
U n Teniente Coronel.
Dos C om andantes.
Un C apitán A yudante.
Un C apitán D epositario.
U n  Alférez P o rta -e s ta n d a rte .
U n Capellán.
Un Médico prim ero.
Un p rim er P rofesor V eterinario .
U n segundo id .
U n Profesor de equitación.
U n arm ero.
Dos silleros-guarnicioneros.
U n cabo de trom petas.
Las cua tro  com pañías del p rim er batallón  serán  todas 

de pontoneros, y se com pondrá cada u n a  de"
U n C apitán.
Tres Tenientes.
U n sargento  prim ero.
Seis id. segundos.
Ocho cabos prim eros.
C uatro  trom petas.
Diez y ocho obreros.
Un herrador.
U n forjador.
Ocho pontoneros prim eros.
O chenta y seis id. segundos, como m ínim um  de la fuer

za precisa p a ra  el pié de paz, la cual se aum en ta rá  en pié 
de gu erra  según lo ex ijan  las necesidades del servicio.

E l segundo batallón constará de dos com pañías de te
legrafistas y dos de ferro-carriles.

Cada com pañía de telegrafistas se com pendrá de
U n Capitán.
Tres Tenientes.
Un sargento  prim ero.
Trece id. segundos.
Ocho cabos prim eros.
Ocho id. segundos.
C uatro  trom petas.
U n herrador.
Un forjador.
U n bastero.
Diez y ocho obreros.
Ocho soldados de p rim era  cíase.
O chenta y ocho soldados de s e g u n d a ,  m ínim um  en pie 

de paz, que podrá aum entarse-'hasta el num ero que su es
pecial com etido hag a  necesario en pié de guerra.

Cada com pañía de ferro-carriles constara de
U n C apitán.
Tres Tenientes.
Uñ sargento  primero.
Seis id. segundas?.
Ocho cabos prim eros.
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Ocho id. segundos.
Ouaíro trompetas.
Un Herrador. 
Un Forjador.
Diez y ocho obreros.
Ocho soldados de primoia.
Noventa y cinco id. de segunda, mínima ni en pió de 

pez, que podrá aumentarse en el de guerra, según las nece
sidades.

Aró 4i. DI ganado correspondiente al batallan de Pon
toneros será enaÚQipo de paz el necesario de cabemos para 
los Jetes y Oficiales y Jetes de carro, con 82 muías por 
compañía, para ei arrastro del matribuí do una unidad del 
puente reglamentario.

En pió do paz sólo se conservará ei do Jos compañías. 
Art. be?. El maforia.i be cada e-unoa-na de ferro-cariu- 

iOS S6 trasportará en carros con 40 muios.
El do cada compañía do telégrafos será conducido á 

lomo per 34 mulos. En tiempo de paz sEo so conservero 
la dotación de una compañía do esta clase y otra de ferro
carriles.

Art. 43. La brigada topográfica, destinada al levanta- 
miento do planos do las plazas, fronteras, costas y puntos 
importantes del territorio, constará de dos compañías, y su 
P in ,a  Mayor so compondrá do 

En leu  ionio Corono].
En Comandante.
Un Oílclal segundo ¿c Administración m il i ta r ,  P a 

gador.
El personal de cade, compañía será de 
En Capitán.
Dos Tenienteo. 
ün  Celador.
Un sargento primero..
Tres id. segundos.
Cuatro cabos primeros.
Cuatro id. segundos.
\  ex:inocuo obreros.

Art. 44. La reserva especial de Ingenieros estará en los 
distritos á cargo do ¡os Comandantes generales del cuerpo, 
y  en las provincias ó demarcaciones al mando do ios Jefes 
ú Oíioíales del mismo que se designen.

Caballería.

La Caballería de la Península constará de 
Una Dirección general.
Una representación del arma cerca de las oficinas cen

trales do Administración militar.
Una Academia especial para alumnos aspirantes á Al

féreces del arma.
Un establecimiento central ele instrucci ón para proveer 

de Profesores de equitación, cabos, herradores, forjadores 
y trompetas, y para recibir los reclutas de nueva entrada 
cuando se considere conveniente.

Una SuMireccion de remonta.
Cuatro establecimientos do remonta..
Dos depósitos de instrucción y doma.
Cuatro depósitos de sementales.
Veinticuatro regimientos: do ellos 1$ do lanceros, 10 

•Je cazadores y dos do húsares , de cuatro escuadrones 
cada uno.

Dos escuadrones sueltos de cazadores.
Veinte cuadres de reserva.

Art. 46. La Dirección general y demás dependencias 
i mírales y de instrucción constarán del pa jonal que se 
comió i preciso según las inc ’sfodi o del mrvlcio y  cré
ditos que se concedan u i la ley anual gc presupuestos.

Art. 47. Los 12 primeros regimEnios serán do lance-’ 
ros, con las denominaciones y números siguientes:

Rey, núim E España nú i r , 7.
Reina, nám. A Sagrmío núm. 8,
Príncipe, núru. 3. Santiago, núm. 9.
Bailón, núm. 4. Ivíonfosa, núm. 40.
Farnesio, núm. 5. í\ ornan cía, núm. 14.
Villaviciosa, núm. 8. Lusitania, núm. 12.'

Los otros 10 de cazadores tendrán los nombres y n ú 
meros que siguen:

Almansa, núm. 13. Castillejos, núm. 18.
Alcántara, núm. Í4 . Alfonso XII, núm. 21.
Talavera, núm. LE Sesma, núm. 22.
Albuera, núm. 16. Villarrobledo, núm. 23.
Tetuan, núm. 17. Arlaban, nám. 24.'

Los dos regimientos números 19 y 20 serán de húsares, 
denominándose respectivamente de Princesa y Pavía. Los 
dos escuadrones sueltos de cazadores se denominarán de 
Galicia y de Mallorca.

Art. 48. La Plana Mayor da un regimiento so compon
drá de

Un Coronel.
Un Teniente Coronel.

í iros LE mandantes.
OunUo ü v  Asnos.<

; OuuVv. Ton ionios Ayudan íes. ’
: Un A - oofo Habí]hado.

* f  1 :; Un ..i.. io. > primero.
> . U; o > ofesor Veterinario,
j Un .I,-..: a ,  id.
: ]), i.
■

i Un Ar: Asm* de equitación, 
ü: i Aro.
Un A : ooiv,.
IAi LE,v.. tro de trompetas.
Ü ;

Caaa fon, ario constará do cuatro escuadrones.
Ei esci a Irou so compondrá de 
Un Cu p! fon. ’ ■
Tms Tan i míos.
Dos n-J ierares.
Un so,agento primero.
Cuatro id. segundos.
Ochu calos primeros.
Ocho id. s -gímaos.
Cuatro troiupetas.
Tres hiñas.i ores.
Un forjador.
Cuatro soldados de primera clase.
Y los do segunda que el Gobierno designe cada año 

per razón do presupuesto.
La Tuerza orgánica de campaña de un regimiento de 

Caballería será de 800 hombres y 600 caballos. El numero 
de caballos en tiempo de paz será proporcional á la fuerza 
que cada año se señale en hombres al regimiento.

Los hombres que excedan en cada regimiento de los 
que anualmente se les fije en presupuesto pasarán con'.li
cencia 'temporal ó ilimitada á sus casas sin goce de haber 
alguno.

Art. 49. Un escuadrón suelto de cazadores constará de 
Un Teniente Coronel.
Un Comandante.
Dos Capitanes.
Un Teniente Ayudante.
Cuatro Tenientes.
Tres Alféreces.
TJn Médico segundo.
Un segundo Profesor Veterinario, 
ü n  cabo de trompetas.
Un sargento primero.
Cuatro id. segundos.
Ocho cabos primeros.
Ocho id. segundos.
Cuatro trompetas.
Tres herradores.
Un .forjador.
Cuatro soldados de primera clase.

'Y los de segunda que el Gobierno determine.
La fuerza orgánica de estos escuadrones será de 200 

hombres y 150 caballos; pero estará, corno la de ios reg i
mientos, su jeta-á la baja que exija ei presupuesto, siendo 
su mínimum de 120 hombres y 90 caballos.

Art. 50. Cada cuadro de reserva se compondrá de 
ü n  Comandante.
Dos Capitanes.
Un Teniente.
Un sargento primero.

Art. oí. La situación y número de estos cuadros será 
la siguiente:

Madrid, n ú m . 4. Albacete, núm. 11.
Toledo, núm. 2. Murcia, núm. 12.
Ciudad-Real, núm. 3. Valencia, núm. 13.
Guada sajara, núm. 4. Castellón, núru. 14.
Burgos, núm. 5. Zaragoza, núm. 15.
Vallado! id, núm. 8. Legro ño, núm. 16*
Zamora, núm. 7. Sevilla, núm. 17.
Salamanca, núm. 8. Córdoba, núm. 18.
Granada, núm. 9. Badajoz, núm. 19.
Jaén, núm. 10. Cáceres, núm. 20.

Todos los individuos del a rm a 'de'Caballería que cum 
plan cuatro años de servicio pasarán á nutrir.los cuadros 
de reserva de sus respectivas localidades hasta cumplir los 
otros cuatro años que marca la ley.

B rigadas d e  o b r e r o s  y  d e  t r a n s p o r t e s  d e  
Administracion militar

Art. 52. Para  el servicio de las factorías de provisiones 
y utensilios habrá una brigada de obreros. La fuerza de 
esta brigada será de 1.200 hombres: de estos estarán en ac
tivo el número que exijan las necesidades del servicio, y
con licencia temporal ó ilimitada los que excedan de este 
número.

La brigada se dividirá en tantas secciones como dis

tritos militares, haya en la Península é islas adyacentes, y 
la fuerza de cada sección será proporcionada á las necesi
dades de los distritos en que presten serv .mo.

La Plana Mayor do la brigada se compondrá de
Un Comisario de Guerra de primera clase.
Un ici. de id. de segunda.
Un Oficial primero, Cajero.
Un id. segundo, Debilitado.
La distribución de la fuerza entro las diferentes clases 

será la siguiente:
Once sargentos primeros.
Cuarenta y cuatro id. segundos.
Diez cornetas.
Setenta cabos primeros.
Setenta cabos segundos.
Y el número de obreros que el servicio exija.

Ario. 53. La reserva do esta brigada dependerá de los 
Intendentes militares do los distritos para utilizarla en 
ios casos que proviene la ley*

Art. 54  En tiempo de guerra habrá , una Brigada de 
trasportes para la conducción de víveres, material admi
nistrativo y demás de que se halla encargada la Adminis
tración militar.

Esta brigada estará mandada por Jefes y Oficiales del 
Ejército, y se dividirá en dos secciones, una montada y 
otra á lomo, constando cada una de las compañías que 
exijan las necesidades del servicio, determinándose por el 
Gobierno los tícm.U mués de su organización.

Tan pronto lo p n  4 el estado del Tesoro, se organi
zará una compañía montada y otra de á lomo para que 
sirva de Escuela de instrucción para la carga, descarga, 
cuidado del ganado y demás servicios que le corresponda, 
el cual podrá prestar en la Corte, sirviendo á la vez para 
el movimiento de efectos uu guerra que se produce con los 
cantones inmediatos.

Para la más rápida organización de la brigada, la Di
rección general de Administración militar cuidará de la 

v ion y  conveniente situación del material de
■■ v a - ,  

u u o j j O :  ti;:.

Brigada sanitaria.

Art. 55. El cuerpo de Sanidad militar tendrá una bri
gada sanitaria destinada á prestar el servicio facultativo
de Plana menor en los hospitales militares fijos ó provisio
nales, y á formar los cuadros de las secciones sanitarias 
que se organicen para los cuerpos del Ejército en opera
ciones.

Esta brigada en tiempo do paz se dividirá en tantas 
secciones como distritos militares, y se compondrá de

í  Subinspector de segunda clase, primer Jefe.
1 Médico mayor, Jefe del-Detall.
1 Médico primero, Cajero.
5 Subayudantes de primera ciase.
8 Idem de segunda.

i l  Idem de tercera.
8 Sargentos primeros.

32 ídem segundos.
50 Cabos primeros.
50 Idem segundos.

i Corneta.
40 Sanitarios de primera clase.

620 Sanitarios..

801 T o t a l .

En caso de guerra podrá elevarse esta cifra hasta el 
número que reclamen las exigencias del servicio.

Art. 56. De la fuerza orgánica señalada en el artículo 
anterior, sólo prestará el servicio activo el número que se 
fije anualmente en el presupuesto, pasando el resto á sus 
casas sin goce de haber alguno, con licencia temporal ó 
ilimitada.

Art. 57. Los sanitarios que por exceder de la fuerza 
fijada en el presupuesto pasen á la situación de licencia 
temporal ó ilimitada, así como los que se hallen en la re
serva, dependerán inmediatamente de los Jefes de Sanidad 
militar de los distritos.

Art. 58. Como reserva del cuerpo facultativo de Sanidad 
militar, se utilizarán en caso de guerra, en concepto de Mé
dicos provisionales, los conocimientos de los jóvenes que, 
habiendo terminado las. carreras de Medicina y Farmacia, 
sean declarados soldados. Con este objeto en la Dirección 
de Sanidad militar se llevará relación de todos los que se 
hallen en este caso á fin de expedirles el oportuno nom
bramiento cuando el servicio lo reclame, y entre tanto con
tinuarán en la situación de actividad, licencia ilimitada ó 
reserva que les corresponda.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 59. Mientras exista personal excedente en las ar
mas de Infantería y Caballería, y ei Gobierno lo estime
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aveniente, podrán  hacerse en los cuadros orgánicos los 
am entos s ig u ie n te s :

E n  In fan tería , u n  Com andante F iscal en cada batallón  
activo , y  un  A lférez en cada com pañía en ac tiv id ad  de 
los m ism os b a ta llo n es ; un  Com andante F iscal y otro su 
pernum erario  en cada batallón  de reserva; y un  Coronel, 
como Jefe Ge m edia b rig ad a , p ara  cada dos ó tres ba ta llo 
nes de reserva.

E n  los d istrito s en que ex istan  varios batallones de ca
zadores, se podrá nom brar para  cada dos u n  Coronel, Jefe 
de m edia brigada.

En Caballería, u n  Teniente Coronel y u n  Com andante 
en cada uno de los cuadros de reserva , form ándose con 
estos tres b rigadas al m ando de Coroneles, 
v: A rt, 60. Los Tenientes y Alféreces que resu lten  so
b ran tes á consecuencia de esta organización serán  desti
nados como agregados con dos terceras partes de sueldo á 
los batallones de reserva ín te rin  les corresponde ser colo
cados en plazas reg lam en tarias , pudiendo los que lo p re 
tieran  quedar de reem plazo en el punto  que elijan  ín te rin  
obtienen colocación.

Los sargentos y cabos que tam b ién  resu lten  exceden
tes co n tin u arán  en concepto de supernum erarios en ios 
cuerpos á que pertenezcan, y con ellos se cub rirán  todas las 
vacantes que o cu rran  en los batallones de reserva y en las 
Cajas de reclu ta , y adem ás la tercera parte  de las reglamen
ta rias  que resu lten  en los cuerpos activos en que sirvan , 
pudiendo m ien tras  llega este caso obtener los que lo de
seen licencias sem estrales sin  goce de haber alguno..

A rt. 61. Las bajas que ocu rran  en los destinos que au-' 
m ontan eventualm ente los cuadros orgánicos por la nece
sidad de dar colocación al excesivo núm ero  de Jefes y Ofi
ciales que existen de reem plazo sólo podrán cu b rirse  por 
otros Jefes ú  Oficiales de la m ism a clase y situac ión ; y no 
habiéndolos, quedarán  am ortizadas, no considerándose v a 
cante para  p roducir ascenso en n inguno  de los tu m o s  es
tablecidos m ás que las bajas que ocurran  en los cuadros 
orgánicos p erm anen tes que se consignan en este decreto.

Art. 62.. Un reglamento, especial determinará' todo lo 
referente al ingreso, permanencia y baja en el Ejercito ac
tivo y la reserva de los jóvenes que deban cumplir perso
nalmente la obligación del servicio de las armas, con ar
reglo á lo que dispone la ya citada ley de 10 de Enero ú l
timo.

A rt, 63. E l M inistro de la G uerra queda encargado de 
la ejecución de este decreto.

Dado en Santiago á veintisiete de Julio de m il ocho
cientos setenta y  siete.

; ALFONSO. '
E! Ministro de la Guerra ,

FrajiMsfcKíC© «Se Cel&aSIo®..

R EA L ORDEN.

Excm o. Sr.: H abiendo vuelto á encargarme del despa
cho de este Ministerio, el R ey  (Q. D. G.) se ha servido d is
poner cese Y. E. en dicho cargo, que desempeñaba interi
namente; quedando satisfecho del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 31 de Julio de 1877.

CEBALLOS.

Sr. Teniente General D. Marcelo de Azcárraga y Palmero.

M I H Í S I E F I O  DK H A C I E N D A .

R EA L  ORDEN.

Excm o. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido apro
bar el adjunto señalamiento formado por esa Dirección de 
lo que á cada provincia corresponde satisfacer al Tesoro 
público por el impuesto sobre la sal, hecha ya en el mism o 
la deducción de 25 céntim os de peseta por habitante que 
previene la Real orden de 24 del corriente; disponiendo la 
publicación en la Gaceta de dicho señalamiento, y  que al 
hacer en los Boletines oficiales de las provincias la del cupo 
que a cada pueblo corresponda se reiteren las prevencio
nes dictadas por este Ministerio en 14 del actual.

De Real orden lo digo á Y. E. á los efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 30 de 
Julio de 1877.

o sumo.

Sr. Director general de im puestos.

Estado de los cupos para d  Tesoro por el impuesto sobre la sal, 
reformados cok arréalo á lo que previene la Real orden de 24 
del corriente.

C u p o s  p u b l i c a -  R e b a j a  d e  0* 25  d e  C n p o ,  n a r a e , T , ,„

d o s  l a g i -  p o s e s o r  i » o i t a u -  S(.r 0  e x i g i d l e s  í í f o s

PROVINCIAS.

P í a s .  C e n t ? .  P f a s .  C e n t s .  P l a n .  I Y n ts .

A la v a . .  ...............  107.726 26.934*59 Sf 7 V ‘H)
A lb ace te  ...........  226.708 86.677 170031
A lican te ........................  425.m i 106Á80P5 0 9 "  *75
A lm e r ía ...........   346 99 i 66.748‘o’J loíV 7 i
A vila,   ........................  185 650 46.442*50 ’ / TV 0
B adajoz   444.108 411.027 ;>o.
B a rc e lo n a .. . . . . . . . . .  798.892 109.743 t „
B u r g o s . . . . . . . . . . . . . .  070.107 32 526*75 *;
C á c e re s . .  . . . . . . .  323.038 80.754950 Oh ‘L V 5J
Cádiz  ........ . . .  430.43o 407.608*75 303.826 2o
C astellón de la P lana . 298.847 73.464*75 > 0 G8~x ;
C iu d ad -R ea l... . . . . . .  272.789 68.197*25 ‘ 0 ,59 j* 5
Córdoba  ...............  094 522 98.630*50 0LG9¡‘ 9
C o r u ñ a . . . . . . . . . .........  613.OH 453.260‘2o 7 . I20M >
C uenca  .......... .  252.164 63x16 VM
G erona.. . . . . . . . . . ___  842.278 85.569*50 . 0 1 *30
G ranada. . . . . . . .   483.543 421 385*75 , . * íhVSV
G uadalajara, . . . . . . . .  225.088 56.273 y  0
G uipúzcoa.. . . . . 478 80i 44.700*25 A  Y ru 13
H u elv a , . ...............  194x88 48.572 . 443.715
H uesca,   £09.833 72 388*23 ' 2,7.464-7o'
J a é n     008.711 99.677*73 ' r ' o A 7 ;
L een ..  .... 374.267 03 566*75- GM B hm 3
L é rid a .     345.983 86.493.73 V59. Y  03
L o g ro ñ o   ...........  19262 o 48.435*25 déLGfiVo
L u g o .    475.760 118.941.50 3o6.824;50
M adrid     538.264 134.366 403.698
Málaga   . . . .  491.024 Í22.834 368 498
M u rc ia .. . . . . .   421.092 103273 315.8i9
N a v a r ra ,    329,618 82.404*50 247.213*30
O rense . . . . . . . . . .  406.0ol 401.542*75 304.538*25
O viedo  394.644 448 661 445.983
P a l e nc i a . . . . . . . . . . . .  204.549 31.437*23 .433.411*75
P on teved ra   484.284 121.071 363,213
S alam anca    288 620 .72,453 216.465
S an tan d er . .  . . .  244.862 60 490*50 484.474*50
S egov ia ................ .. 460.920 40.230 - 420690
S e v il la . .......................  5 s7.322 429.330*50 387.991*50
S o r i a . , ..........................  161303 41423*75 423.377*25
T a r r a g o n a ...............  834074 88.518*50 265.555*50
T eru e l   . .  261.003 65.230-75 495.732*25
Toledo................. .. 336459 89.039*75 267.419*23
V alencia   679.774 169 943*50 509.830*30
V a llad o lid . . ...............  271.673 87.919*75 203.759*25
Vizcaya  .............  185.574 46.893*50 139.480*50
Z a m o ra . ............... .... 273 351 68.337*75 205.013*25
Z a ra g o z a ., . .  429.605 407.404*25 322.203*75
B a le a re s ...................   296.798 74.198*50 222.598*50
C an aria s  ...................... 260.739 65.484*75 495.554*25

47.200.850 4.300,462*50 12.900.487*50

M adrid 30 de Julio  de 4877.—E l Director genera l, P .O .,  
Juan  Lcren.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

R EA L ES ÓRDENES,.

Ilmo. Sr.: Habiendo terminado el plazo señalado para 
solicitar por concurso la cátedra de Farm acia quím ico- 
orgánica de la Facultad de Farmacia de Santiago sin  
que se haya presentado ningún aspirante á ella, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) ha tenido bien disponer que se provea por 
oposición conforme á las prescripciones del reglamento 
de 2 de Abril de 1875.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocim iento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Gijon 23 
de Julio de 4877.

C.TORENO.

Sr. Director general Ge Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

Ilmo. Sr.: Habiéndose retirado del concurso á la cá te 
dra de Ampliación del Derecho civ il y Códigos españoles 
de la Universidad de Sevilla D. Jorge María de Ledesma y  
Palacios, único aspirante presentado y propuesto por el 
Consejo de Instrucción pública, S. M. el R ey  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien declarar desierto* dicho concurso, y d is
poner que la expresada cátedra se anuncie á oposición  
conforme al reglamento de 2 de Abril de 1875.

De Real orden lo digo á Y, I. para su inteligencia y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Gijon 23 de Julio de 1877.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L  

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

A y Y Y f i o n  úá.i Vm oro público  y  O  r ñ v  y  i 

A  C'zzní A y AA mil m

E sta  Dirección lia dispuesto que el d ía Id  de Agosto p ró 
xi mo se zatvaixga en la Tesorería Ceñirá! á los contr alistas 

or servicios a o guerra., obras públicas y A ros concentos parle 
uc ios ere n a ;  s oorxprniHí xioe en -a r A A o n  del octavo j nup  

egunda cuarta  parte, con el núm.  4 de presentación.
Madrid 34 de Julio de 4877.—E l D uvA or gene ral ,  E ch e - 

ni que.

Esta Dirección ha dispuesto que d  dio 2 da Agosto pró
ximo se satisfaga en la Tesorería C entral á los con tra tis tas  
por servicies de gu erra , obras públicas y otros 0011 oestes el 
resto de lo s  créditos com prendidos en la relación del octave 
grupo, segunda cuarta parte, con ai núm . í  de p resen tación  y  
parte  del núm. 2.

Pnáriú 81 ele. Julio A  í 877.—Mil .üiractor g en e ra l, Golie- 
niqae,

Dirección de la C aja general de Depósitos.
E sta  Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 8 ú ñ  próximo Agesto, de diez 
á dos de la tarde:

In tereses do obligaciones generales por ferro-cs rr ils s , p r i 
m er sem estre de 4877, segunda m itad, bolas núm eros 41 á 55 
inclusive de so rteo , que com prenden los m illares 413.001 al 
•14.000, 16.001 al 17.000, 30.001 al 51.000, 30.001 al 31.000,
108.001 al 409.000, 52,001 al 58.000, 31.001 ni 32.000, 25.001 al 
28.000, 4.001 iü 2.000, 61.001 ni 62.000, 4.001 a l 5.000, d 16.001 
al 117.000, 54.001 al 53.000, 92.001 al 93 000 y 51.001 ai 52,000 
de la num eración de en trada  de las resguardos de depósitos.

Madrid S í áe Julio de 1877.=*Eli D irector general, C arlos 
G rotta.

D ir e c c ió n  g e n e r a l . de  la  D e u d a  p ú b l i c a .

Secretaría .

E sta  Dirección general lia acordado que por 3a T esorería  
de la m ism a se satisfaga el día 2 de Agesto p róxim o, desde 
las nueve de la  m añana á cuatro de la  ta rd e , el im porte de la  
segunda m itad  de intereses de obligaciones del E stado  por 
fe r ro c a r r i le s , venoiraíente da d d e l  ac tua l, de las fac tu ras 
señaladas con los núm eros 2.051 al 3.300 inclusive.

Se encarece á Jos in teresados la  necesidad de que se p re 
senten en la expresada T esorería para  hacer efectivo el i m 
porte de sus facturas en las p rim eras ho ras de la  m añ an a  p a ra  
m ayor facilidad del pago; advirtiéndose á la  vez  que no se s a 
tisfarán  otras facturas que aquellas de la  m ism a ren ta  que 
se pague en el día,

Madrid 3 i de Julio de 4877 .=  E l Secretario , S an tiago  B a
lle ste ro s.= V J B.®=E1 D irector genera l, Mal donado.

Tesorería Central de la .Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del T esoro, el dia 2 de 

Agosto próxi mo, de diez de la m añana á dos de la tarde, sa tis fa rá  
esta T esorería C entral las facturas de cupones de bonos del Te
soro de la p rim era em isión, ven cim iento de 31 de Diciembre 
de 4876, señaladas con los núm eros del 894 al 400' y  4.001 a l 
i . 005 de presentación y 894 á 905 de sorteo para  elpkgo, im 
portan tes 49.423 pesetas 50 céntim os.

Madrid 31 de Julio de 1877.—-E l T esorero C en tra l, F ra n 
cisco de Goicoechea.

NEGOCIADO DE SEÑALAMIENTO.

Resultado del sorteo verificado en este dia para  d  paga del cu- 
pon de bonos del Tesoro de U  prim era  y  segunda em isión  
vencido en 30 de Junio de 4877.

PRIMERA EMISION.

Número de. presentación. Bola. Número de sorteo.

Del 1 a l 100 d i  Del 1.001 á  1.100
101 800 8 701 800
801 300 1 301 400
301 400 7 601 700
401 S00 10 901 1.000
501 600 6 501 600
601 700 8 101 fOO
701 800 1 1
801 900 3 ®
901 1.000 18 1-101 1-800

1.001 1.100 5 40} oOO
1.101 1.800 9 OOp
1.801 1.300 13 L m -

SEGUNDA EMISION.

Bel 1 a i 100 [ 1 Del * a l
•101 800 2 101 á0°

M adrid 31 de Julio de 1 8 7 7 .= E l T esorero  C eatra l, F ra n -
c isco de Goicoechea.
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J u n ta  d e  la  D eu d a  p ú blica .

Resultado ee la subasta vivificada cn este día para la amortización de la renta perpetua 
* interior «  exterior, que dispone la Hea’ árdan de ;l l  de Julio de 1878, en consonancia con 

¡o determinado en la lea ele 21 de úicl ■> mes.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

INTERESADOS.
Provincias

donde se han
presentado.

Clase 
de Deuda»

Cantidad 
o í r  ec id  a.

Reales velJon.

Cambio.

r? i

D. Bernardo M. de La calle-----
D. Maouiu Per t i e r r a . ...............
1). Nicolás Santa ¡M.. . . . . . . . .

' Cádiz.............
................ V: uc; rid...........
. . . . . . . .  T c m  . . . . . . .

........... M e m . . . . . . .

I n t e r i o r . . . 
Idem . . . . .  
.ídem . . . . .
F e s .........

3.000 A A
£00. Ui '0 
630 AJO 

8.500 000

18
¿£‘30 
14‘49 
4449

Ei m i s m o . ................• .............. ............... ;oem . . . . . . .
. . . .  1 em . . . . . . .

Idem . . . . .  
1 dem . . . . .

5, 000.000
d.OOO.uüO

44‘49
1498

D. Anselmo Gonzál ez . ............. 1 e n i . . . . . . . Idem . . . . .  
Idem . . . . .

300.000
oGÜ.ÜOO

1A 73 
I R  50Lo Víctor A; o'testo L í.ílzo». . - • .............. i u■m . . . . . . . I d e m ......... 800.000 43‘35

D. Lorenzo Deseaste l i s ........  - . . . . . . .  m- n . . . . . . .
...........: Id - rn . . . . . . .

Tofin
í d e m . . . . .

150.000 
8.534 000

do‘93
1A 80

. . . . . . .  I d e m ......... ....
Ím-Y'
Icmrn------

4.. Qü 0.0 00 
d.000.000

11‘49
11175

.............  i',, n . , ......... I d e m ......... 1.035.000 41*49
. . .  |. I d e m ......... 400.000 1 d ‘45jj. r r anci sco  c¿,n¿iioiuu...........

. . ] , M ______ Irnm 703.000 11*49
. . . . . . .  A ........... Idem . . .  „. o.000.000 11‘49

. . . . . .  D e , '  . . . . . . . L m m . . . . . 500.000 11*89
D. Francisco González .............. .............  L3 k ..............

.............  R o m . , .  . . .

. . . . . . .  Idem . . . . . . .

L.e -
Irmni . . . .  
I üciü . . . . .

1.500.000
4.000.000

soo.ooo

11*49
11*89
11-65

. . . . . . .  Acm ............. R o m  . . . . . 6.000 000 í  í  99
. . . . . . .  Im-*'1 ---------- ido-, . . . . . . i A00 Üv 0 44*19

í?,¡ rr'iemn . . . . . . . .
. . . . . . .  Raid . . . . . . .

] I e rr« . . . . . . .
IÜLÍh . . .  . 
Iaem . . . . .

í . iuO.000
iUtUOüO

11*49
11*59

TT11 vyí i o vn . . . .  . . . . . . ........... .. Idem ........... .. iuein . . .  , 1.0UÜ ÜÜ0 41-49
Idem . . . . . . Idn.OOO 11*47

ID A A 'i . . .  . Idem . . . . . . .  • klf m ......... dOu.OOO 11*63
ídem . . . . 514 UüO 1 i ‘47

TI T,. o ■y-i ■'i;A /-vlí ,—'1, f ...............  iaem . . . . . . . Idem . . . . . 100.000 41-85
I d e m ___ _ 403.000 11*50

D. Gniiler a i  Alonso ...............  I d e m . . . . . . . I d e m .........
I d e m .........

1.000.000
1.000.000

11‘6£ 
11*60

Ei mismo»............. *. .  • ...............•
T\ D o. VT.-1 C' vi fT i A'o n o

_______ _ Idem . . . . . . .
................ Idem . . . . . . .

I d e m .........
Idem . . . . .

1.300.000
8.000.000

41*70
13

’Pl TpL*r»ŷ  Q/ a] q Q . , . . . . . . .  . .  Idem . . . . . . . Ídem . . . . . . 100 000 13
D. Guillermo Alonso . ...............
T'i tp • tí ' r. n l1 7\ i 1’ i TI O rr

. . . . . . .  ídem
. . . . . . .  I d e m .............

I d e m . . . . .  
Idem

1.500.000 
5.000.000

41*63
11*89

H Q r, ! \r n i‘i í“i V . . ................  I d e m ......... Idem 5.000.000 11*49
T? 1 th i q iT> ̂ ...............  Idem . . . . . . . I d e m . . . . . 4.000.000 11*50
I). Ramón de So r i a ......................
D. Vicente Salvador.............
D. Ramón de S o r i a . .............
D. Francisco Gonzá l ez ...............
TT "IW íi 77 n p 1 P1;#7city\ p.n ~ A „

.............  I d e m .............
.............  I d e m .............

I d e m . . . . . . .
. . . . . . .  I d e m .............

I d e m .............

Idem . . . . .
I d e m .........
I d e m . . . . .  
I d e m . . . . .  
Idem . . . . .

3.500.000
5.000.000
6.000.000
5.500.000
1.500.000

11*59
41*49
11*59
l i ‘30
41*50

D. Francisco González . . . . . . . .
TT Tací¿ & rl pi o

............. I d e m . . . . . . .

. . . . . .  . ídem ........... ..
I d e m . . . . .  
I d e m . . .

8.600.000
400.000

11‘50 
11*53

r> Míinnpl nn^mpíi . . . . . . . . . ...............  I d e m .............. I d e m ......... l.OOÜ.OOO 11*49
JQ. Víctor Modesto L a n z o s . . . .
T\ TTV7 í i 7 r> r? <7 Tí of? 1*1 o*n P7

. . . . . . . .  I d e m . . . . . . .
. . , .  Idem . . . . . . .

I d e m . . . . .  
Me n i .........

700.000
6.000.000

16‘9£
14*94

O Tn- r̂j TT.crio nn ] i ID 1 .  ̂ * , *. . . . . . . .  í d e m ............. Idem . . . . . 1.068.000 41*44
TI TTct¿Kíí n TTpicrn^Rn - . . ............. I d e m ............. Idem . . . . . 100.000 11*44

] TY11 Q >71 n . . * « . •*»••• .............. Idem .............. I d e m ......... 100.000 11*44
. . . ___  Idem . . . . . . . Idem _____ IQÜ.UOO 11*44

17] ryiíciwin 4  ̂ . fc. . . . . . .  I d e m . . . . . . . I d e m ......... 100.000 11*44
F7) Tin 1 C rY7 Ti . - . o.............  I d e m .............. í d e m ......... ■ 100.000 11‘44
T71 7771Q YY1A - . . . . . .  I d e m .............. Idem . . . . . 400.000 11‘44
H*] 17Ti CyyiA , . . . .............  I d e m . . . . . . . Idem . . . . . 100.000 A i ‘44
1? 1 rji i c ni A . . 4 t k.............  I d e m . . . . . . . I d e m ......... 100.000 11*44

í d e m ......... 100.000 11*44
TH 1 T77 7 Q Til A k . . ........... .. I d e m ............. I d e m ......... 100.000 41*44
TP; 1 yy\ 1Q *TI H . . .  , . , . . . . . . . I d e m ......... 100.000 11*44

I d e m ......... 100.000 11*40
17.1 rniQfnA . . . . . . . . I d e m . . . . . 400.000 11*49
D. Santiago Minguez. . ------------
TT £PCit Ó T'it\ Vis TJal Orí 1 Pt*A .............

.........T . Idem . . . . . . .
Idem .............

I d e m . . . . .  
I d e m .........

4.200.000
10.000.000

3.UQ0.000

11*43
11*49

f i Tg1¡C[T̂ QiC>Mi - «» * ,« * * I d e m . . . . . 11*70■ jj «i A -ji IAI£j Vj1 £>0 i Cu *•«**»** 1
ff,l míqfifin - - ........* „ » , I d e m . . . . . 3.000.000 11*70
B. Esté ba n Ilejgu ero. . . . . . . . . .
llPl Uaniipl f'-rt̂ fílPn . . , .

. . . . . .  . Id r ni . . . . ..
. . . . . . . .  Id í u .............

Idem___ _
í d e m .........

1.000.000
30.000

11*44
11*49

fl IPIwtp’híi n TIp] rnrd pfsi , . . * . . . .  1 i c m ........... .. Idem . . . . . 100.000 11*44
D. José Vázquez................
ÍJ. Joaquín de Lezcano.-------- _______  Irier . . . . . . .

I d e m . . . . .
Idem . . . . .

■ £34000 
£.000.000

11*48
1£

INTERESADOS.
Pro vin cias 

donde se han 
presentado.

. Clase 
de Deuda.

C antidad
o f r e c i d a .

Reales vellón. '

. CAo. 
lis.

D. Antonio Góm ez.'___ . . . .  M adrid ...... Interior. . 200.000 14*4
D. Aíer ndro de Carrasqueño.------- Idem'. 3.000.000 l l ‘7i
S  ̂ a Cob^n. . . . . . . . . . . .  ............... Idem - . 935.000 l i ‘5£
i). Eie.fioi 'o  Santa Paul. Id em  . 435.000 1-1*49
D. C í-C ' I ' 1 1 V r f i . Idem 800.000 11*60
1 . A lucí Gi'Uo......................... Iu om . . . . . 500 000" 11*52
r'T m is m o , ............................. .. ...................... . ' . . .  ídem . , . . . . . Idem ......... 500 000 14*59
. /. : fiiN Ge reía. . . . ; ................... Idem 500.000 11*55
Ih f Lir.‘. ..................... I d e m . . . . ,  : 500.000 14*53
I . rR T-Mi Lorítc............................ Id em . . . . . 3.000.000 . 11*55
' \ F a  c;s jo Menendaz, . . ’............... Idem . . . . . 600.000 .. 11*54
"\ 1 bexM D .z . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. . . . .  I d e m . . . ------ Idem . . . . . . 4.000 000 ‘ 11-54

I d e m. . . . . . . Idem . . . . . -1.500.000 11*52¡. J.UUJiij.avN « ♦ • 9 * 9 9 • • • •> • • * 0 • f • O • Í- *

' a  M« viH Martínez. Idem.......... 300 000 14*56
D. Jmé Primoda. I d e m .......... 1 .0 0 0 .0 0 0 11*48
D. D o m in g o  S á n c h e z ............ ............. .. Idem ......... 7.500.000 '11*49
D. Juan O tosas.. ............................... Idem . . . . . 400 000 : 11*45
D. Ju-iaa A l c a l á ..................................... .. I d e m. . . . . 300.000 41*75
ffi Fcl-ix García .................................. .. . .  I d e m ............ .. Idem ........ 500.000 14‘54
I). P odro  R o d r í g u e z . ................... .......... Id em ......... 8.000.000 12*24
Ib Féiix G arcía................................... Idem . . . . . 800.000 11*52
D. José-Portales. .......................... Idem . . . . . 3.000.000 11*70
D. Estéban Helouero. . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . 100.000 1F4A
El mismo................... . Idem . . , . .  - 400 000 - 11*44
D. Manuel Cosm en,...................« . . . Idem . . . . . 1.000.000 •

156.975.000

11*50

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

INTERESADOS. 
P rov in cia s  

d on d e  seh a n  
p resen tad o.

Clase 
de Deuda. N om inal.

PESETAS.

C am bio. E fect iv o .

Dh Estéban Helguero................. M adrid.... Interior.. . 25.000 14*40 2.850
1 i. Santiago Minguez........... ..
D. Esiéban IRRuera (15 pro-

Id em ... . . . Id e m ___ _ 325,000 11*43 37.147*50

posiciones á 25.000 pesetas). Idem......... Idem ........ 375.000 •11*44 42.900
D. Juan físcapardini. ............. .. Idem. . . . . . Idem . . . . . 267.000 11*44 30lo44‘8Q
I). Añixnio Gómez y Diez----- ídem .... . . . Idem . . . . . 50.000 11*45 5.725
D. J u a n  1 l o s a s ..................................... Idem........ .. Idem 100.000 11*45 11.450
ii. J0¡só Y ig il ................................. Idem.......... Id e m ......... 53.500 11*47 6.136*45
D. Celedonio Ría eco___ __ —  . • Id em ... . . . Idem . . . . . 187.500 11*47 24.506*25
D. José V á z q u e z . . ........................... Idem.......... Idem ........ 58.500 11*48 6.715*80
D. José Pruneda.,........................■ Idem.......... Idem ........ 250.000 11*48 28.700
D. Manuel Cosmen.................. . Idem ... . . . Idem ........ 12.500 11*49 1.436*25
D. Estéban Heiguero............... .. Idem.......... Idem ........ 100 000 11*43 11.490
D. Eleuterio Sanca P au .......... • Idem. . . . . . Idem........ 108.750 11*49 12.495*37
I). Francisco González... . . . Idem.......... Idem ........ 175.750 11*49 20.193*67
D. José Alvarez*........... ............ Idem.. Idem ........ 250.000 11*49 28.725
D. Manuel Cnsmen........ .......... Idem......... íd em ........ 250.000 11*49 28.725
D. Enriquo Martínez . . . . . . . . . Idem.......... Idem . . . . . 250.000 11*49 28.725
D. Vicente Salvador,.. . . . . . . . Idem .. . . . . Idem ........ 263.000-

275.000
14*49 30.218*70

D. Enrique Martínez. ............ .. Idem.......... Idem ........ 14*49 31.597 50
D. Francisco González,. . . . . . . Idem......... Idem ........ 375.000 14*49 43.087*50
D. Vicente Salvador.,. . . . . . . . Idem......... Idem 500.000 11*43 57.450
El mismo....................... Idem......... Idem ........ 500.000 11*49 57.450
D. Francisco González..............
D. Domingo Sánchez Yago 

(parte de 1.875.000 pesetas).

Idem_____ Idem 750.000 11*49 86.175

Idem.......... Idem.......... 1.762.174*02

7.263.674*02

11*49 202,473*45

833.948*24

PROPOSICION DESECHADA.

INTERESADO.
P ro v in c ia

d o n d e  se ha 
p resentado.

...  -—.-i-.- ■ - ... ......

Cantidad 
Clase ofrecida, 

de Deuda. —
Reales vellón.

Cambio. 

Rs. m.

Por no acompañar el resguardo del depósito.

D. Francisco Tejerizo................... . . . . . .  Ma dr i d ............ Interior... 600.000 12*99
Madrid 31 de Julio de 1877.= 

neral, Presidente, Maldorxado.
=El Secretario, Santiago Ballesteros.=V.° B .°=EI Director ge-

M IN IST E R IO  D E  F O M E N T O .

D ire cc ió n  gen era l de in s tru cc ió n  p ú b lica ,
A g r i c u l t o r a  é  I n d u s t r i a . ,

Ralla vacan te  en 3a F a c u l t a d  ríe Formada de la U n í -  
vpi tddd g l  (Reinada Ja eutedra de P rá c t i c a  do  o p era c ion es  
far iitcéutícas, dotada c o *  ¡ i su pldo  an ual  de 3 .0 0 0  poetas* la 
cual ha áe prov eerse  p or  c o n c u r s o  con arreg lo  á lo dispuesto 
-en el-art. ££6 de la ley de 9 de oetiembre de 1 857  y e n  el 
/leí reglamento de 45 de Enero de 18n0 P l den tomar parte 
e n  este concurso los Catedráticos numera ios d e , la misma 
Facultad, .siempre que tengan ei -título crxi espejadle rite y lle
ven por lo ménos tres años de enoeñaiizai

Loa aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
0i\ta Dirección general por conducto del. Decano ó D i rector del 
establecimiento en que sírvan en el plazo,improregabie de un 
mes á contarse desde la publicación dé este anuncio en la 
G a c e t a .

Según ¡d dispuesto en el art. 44 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficíales de las 
provincias, y por medio ¿e edictos ea todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que ex presente.

Madrid S áe Julio de 4877, — El Dirmov  generé, Antonio 
¿S Mena y Zorrilla.

Se halla vacante en la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Santiago la cátedra de Farmacia químico-orgáni
ca, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de.4875. Para ser admitido á la oposi
ción se requiere no lia liarse incapacitado el opositor para, ejer
cer cargos públicos, haber cumplido £5 años de edad, ser Doc
tor en Farmacia ó tenor aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus .solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública..en- el; imprpgable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada ele sus méritos y ser
vicios, y  de un programa de ia asignatura dividido en leccio
nes, y precedido del razonamiento que so crea necesario para 
<£ar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plaa: 
y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto ea el art. í.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de Ja Nación: lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más' que este aviso.

Madrid25 de Julio do 4877.—El Director general, José de 
Cárdenas'.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho, Sección del ci
vil y canónico, de Ja Universidad de Sevilla la cátedra de Am 
pliación del Derecho civil y Códigos españoles, dotada con el 
sueldo armad de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 4857. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en ei reglamento de 2 de Abril 
de 1875. Para ser admitido a la oposición se requiere no ha
llarse incapacitado ei opositor para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido 25 años de edad, ser Doctor en dicha Facul
tad y Sección, ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
geaersl de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa cíe la asignatura dividido en lec
ciones, y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar- á conocer en fovrma breve y sencilla'las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Segun do dispuesto en el art. 1-.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de edictos en. todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

.Madrid 25 de Julio de 4877.™Ei Director general, José de 
Cárdenas.
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PROPIEDAD LITERARIA.

R elación  de las obras presen tadas en  el M in isterio  de F om en to duran te el m es de M arzo de 1877 , en cumplimiento 
de Junio de 1847.

ce lo prevenido en el art. 13 de l a  l e y P ropiedad  literaria  de 10

Dias. Título de las obras. Autor. Editor é propietario. Tomes y tamav;o.

LIBROS.

i

% ! Legislación marítima de España,— Manual de Reales órdenes de ge
neralidad para el gobierno de Ja Armada.—-Año 1875.— Dicciona-

D. Juan Laeso de la Vega y Arguelles. 
D Nieeto Alonso Pcrujo.....................

El autor............... . ............................ Uno en 4 ,3
Sres. Gaspar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id-

3 Anuario de Medicina y Cirugía prácticas para 1877.— Resumen de 
Jos Lf&bajos prácticos más importantes publicados en 1877,— 
Tonuo 44* . . . .  •. • <................... D. Esteban Sánchez de O eaña.. . . . . . D. Cárlos Baüly-Bailliere.............. Idem en 34

Id. Marañal de materia Rtédica y terapéutica. Edición española corregi
da, y'aum entada por el autor, vertida al castellano y anotada per

Teodoro Husemann ................. *............ .. El traductor............................... Idem en 4.° mayor.
4 e N uevo método racional de lectura, dispuesto en su mayor parte por 

érdcn alfabético. Partes 1.a, 8 .a y 34— Segunda edician- las 4.a y  24,
D. Patricio Nájera y Cosin................... El autor............. ................ .. Tres cuadernos en 84

5 Compendio de historia militar de España y sucesos mas notables
D. Cándido Varona y Olarte................. D. Manuel Minuesa............................. Dos temos en 8 .° mayor.

Id. | Manual del cabo y sargento, ampliado para Oficiales. Décimoctava
D. Tomás Capdepon. . . . . .  1 • El autor........................................... Uno en 84 mayor. 

Idem en 84Id. D. Enrique Oeballos Escalera............... Sres. Murcia y  Martí.......................
7 D. Fermín A balla .............. ....................... El au tor ................................. Idem en 44 mayor.

Id . Manual de las atribuciones de los Alcaldes en el gobierno político
Idem ....................................... .. Idem ............. ......................... .. Idem id,

9- Curso de Geografía astronómica, física y política moderna é histó
rica.— Resumen del curso de Geografía.— Duodécima edición n o
tablemente corregida y aumentada sobre las anteriores por el m is
mo autor, con ocho figuras intercaladas en el texto y seis mapas.

El romancero de Navarra, con un prólogo de D. Manuel Valcárcél.
Curso de historia da Esp&ña.— Resúmen-programa del anterior ctir

so, con un mapa. Segunda edición notablemente corregida y au

D Bernardo Monreal y  Ases s o . . . . . . . Idem ..........................  .............

.

Idem en 84 mayor. 
Idem id-.jo D Hermilio Olériz 1.................................. Idem .......................... .......................... ..%u

Id.

D. Bernardo Monreal y Asease............. Id em ............................................ . Un tomo en 84 mayor. 

Idem en 3°
m Los hidalgos de la muerte (leyenda del siglo XII) original, con tres

D. Antonio de San Martin. D. Manuel Martínez N otario... . . . . . . .
u Cuadro sinóptico, historial y cronológico de España, que abraza 

de*de el diluvio hasta el reinado de S. M. D. Alfonso X I I . . . . . . .
Curso de Ge grafía y  Estadística industrial y comercial. Tercera

orlifil ATS PAtlttírf ATS ItIp FT A Y\ OOTTAÍ?*'» H £) \r Q 77 \y\ AVí t A %

Y) Leonardo 00 O lm edo.»................. .. El autor.................................... Una lioia marca doble.

Un tomo en 8 .° mayor» 
Idem en 4.a

15
D, Mariano Carreras y  G onzá lez .. . . . Idem ................ ...............................

Id.
Id .

rjnín río AxrnntanTi^Vitnci v TllnníliPlA17oct PsTAví Ac* D. Eusebio Freixa y R abasó.. . . . . . . . Id em .............................................
Guia de quintas, dedicada á los Alcaldes y Secretarios, de Ayunta-

Vtt í £*y»+AC A. prliAinn <í Idem . . .  . . . . . . . . . . . .  . .. ................. Idem ............... .............. .. Idem id.
Id. Guia de elecciones, comprensiva de la ley electoral de 20 -de Agosto 

i\p> 4 RIO Tptv»pí»a edición Idem .................... ...................................... Id e m ......................... .................... ............ .. Idem id.
46 La pena negra, juguete cómico en dos actos y  en prosa, escrito so

bre el pensamiento de una obra francesa D. Cárlos Coell®....................................... Id e m ......................... ................................... Idem en 84
Id»
Id»

El árbol de la vida, estudios fundamentales sobre el cristianism o.. 
| De Madrid á Lisboa (impresiones de un viaje), con un mapa de ios 

ferro-carriles de España y Portugal. . .  .

D. Abdon de P az ....................................... Idem ............. . . .  . , Un tomo en 84 prolongado.- 

Idem en 44®. Nicolás Diaz y  Perez.......................... Idem .................................. .................... ..
id . La piel del tigre, comedia en cuatro actos y en verso. Edición re

fundida............ .................................................... ...................................... D. Augusto E. Mádan y  G arcía............ Idem ........................................................... .1 Idem en 84
Id. Una casa de préstamos, pasillo filosófico en un acto y  en verso, ori

ginal ................... ........................... .............. ..................... D. José Jackson V eyan............................ D. Alonso Gullon ........................ Idem id .
Id. 0  locura ó santidad, drama en tres actos y en prosa. Segunda edi 

ción..................... ........................................................ D. José Echegaray..................... .............. E l au tor ,.................................... ................ ídem id. mu
Id «, La escala, del crimen¡ melodrama en tres actos y  seis cuadros en 

prosa................... .......................................................... ................................. D. Rafael María Liern y D. Augusto E.
— - - ,-j

Mádan y G arcía.................................. .. TI A ti cen Vf ¿ S q ti TT n'í’r*'» í? T nrv-i ,
Id. Luchas heroicas, drama en tres actos y  en verso, or ig in a l,............. D. Francisco Perez Echevarría y Don

Arturo Gil de -Santivañez.......... .. Los autores , . . .  , . . . . . . Tdpm íñ .nr- -'* '
Si Poesía religioso-descriptiva, con una fotografía de la Catedral de 

Burgos................. 7 ............................ : ........................................................... limo. Sr. D. Manuel Sánchez Escandon
y Morquecho............... ........................... El autor Un cuaderno en 44". ■ 

IJn tomo en id.£3 Las nacionalidades..................................... .. . , . , D. F. Pí y Margal]............................. .. Idem .......................................... . . .
1 ' m Iris de paz, juguete en un acto y en v^rso * D. Jí sé Echegaray.................................... Idem ........................................... Tln n- pn 8 '*

Id . Blancos y azules, drama lírico en tres actos en prosa y verso, m ú
sica de D. Manuel F. Caballero, D. Cristóbal Oudrid y  D. José 
Casares................... .................................................. ................ ................ D. José M. Nogués y  D. Rafael M.

L iern ................................................... .. D. José María Nogués y D. Alonso 
G ullon ............................... ..- Idem id,

%
Trí tx m

Id. El torneo de Huesca, ó los hermanos por baldón, novela caballeres
ca del tiempo del Rey D. Pedro I de Aragón, original...............

Biblioteca militar.— Tomo 1.°—Historia compendiada délas campa
ñas modernas.— Guerras de Bohemia é Italia en 1866, traducción 
d̂ . D. Arturo Cotarelo, con cinco lám inas....................................

D Vftllcí 17 Rndrifrnez . . . .  . . El autor........................................... ..
£7

j, v ia l ............................................................ D. Felipe Tournelle y D. Fernando de

en  44 mayor.

Cárdenas................................. ..
Idem en 34Id . Idem.— Tom o # 4 — La educación militar.— Introducción general al 

estudio de las ciencias de la guerra, traducción de D. Felipe 
Tournelle..................... .......................................... W  Rücjfnw . . . . Idem ..................... .................. ............ ..

Id. Idem.— Tomo 3.®—Gula del Oficial y  sargento en los puestos avan
zados, traducción de G. S., con tres lám inas.. . T-T H Fiv ................................ ............ Idem ................................................

Idem id

3d . Periquito entre ellas, disparate lírico en un acto y  en verso origi
nal, música del Maestro' D. Aaagel R ubio. . . .  » &• D. Salvador María- Granea y D. Calix

to N avarro.. *». b .............
T) Jnc¿ FiCih’PrnptLQ x? f^nonofi

, „ , o » Idem id,

m Falsos testimonios, juguete en ua acto y en prosa, original .
Les autores........................
El autor.......................... .. Idem id. 

Idem id,

Trí /Qvvt -?̂S
Id..

Id.

Id .
Id .
Id.
id .
Id.
31

Id.

Id.

La última noche, drama en verso en tres actos y un epílogo. Se
gunda edición............................................................ .. D. José Echegaray............... ..................... I d e m .. . .........*..........

* *

La lucha de la codicia, episodio dramático en un acto y  eii Verso*, 
o r ig in a l........................................... ............ ...................................................* D. Augusto E. Mádan y G a rcía ........... Id e m .. . . -----

iaem  ru.-.

Idem id } " 1 
Idem id 
Idem id.
Idem id, 
ídem id., 
ídem id

Idem id

Idem gr 44’

Idem id.

■ (deán ©tt. 44 menor., r- ^

El rival de un Rey, drama en dos actos y en verso............................
Las sábanas del Cura, boceto en un acto y en verso, orig ina l..! ! ! !
Echar la llave, comedia en un acto y  en v-erso, original.................
El ángel malo, drama en cuatro actos, traducido del francés.. . . . .* !
Paciencia, y barajar, comedia en un acto y en prosa........................
fP or la tremenda!, juguete lírico tfn un acto., original y  en verso* 

música de' D. Angel R u bio ............................. ....................................

D. Enrique Gaspar.. . . . , ...........
D. Miguel Echegaray . ,
D. Juan Belza...................................
D. Vital A z a . . . ...................... i

Sres. Granés v  Prieto

Idem ...........
Jdem ................  .............
í d e m . ....................
D. A lon& r. GuÚón..Y.
Elauí-- j t - v . . . .......... . . . . . . . . . . / # »

ránea^ ^  ^ adrid, 1572-Í877 (Extracto de la Revista contem po-
D. Francisco L astres. . .

u - 6 María Gram ? s ...........•;•••■

R epen on o de Ja Jurisprudencia civil española. Apéndice quin
to, í 8 7 5 -1 8 7 6 ... . . . . D. Jo^é M a r i«  P íi m tn í oId. Tratado de ja  prueba en materia criminal, ó exposición comparada 
de los principios' en materia crim inal y de jsíis diversas aplica
ciones en Alemán* a, F rancia, Inglaterra &c., traducida al caste
llana pon un apéndice sób re la  legislación criminal de España, 
relativa- & te prueba. Tercera §cUrior>', « « « , . «

c* rautUJa . . . . . . .

0 .  Jc A, Mittermaier* . . . . . . . .
» tf" >o

butor y  D. José Beus J G arcía . .

. ,  D, José R eo» Y t e r c ia . ......... . ■
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Días. Título de las oís»? as. Autor 0 traductor. Editor ó propietaria. Tornes taiaaaño.

£ La Hija del tv-gím Urdo, zarzos a en tres actos, arreglada 4 la escena 
española por 1). Emilio A laroz .  Romanza de tipie dol ¡segundo 
o-'tíí para canto v piano.................................................................. ..........

MÚSICA.

Sr. Donizettí ............. ............................. D Pablo Martin ............... .. Uno en folio.
Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id. apaisado. 
Idem id.

Idem id.

Idem id. :

Idem id.

Idem id.

. Idem id.

Idem id.

4 Escuela del organista y tratar. » d-* canto llano . . .  ........................... D. Ignacio Ovejero. ................................. D Andrés Y îdal liiio. .......................
Id, ¡yande]mata (recuerdo de Ho.-.s), fantasía brillante arreglada para

pia.no de J. Ley cacti. Euie’Oi, origina)............ .....................................
Idem id. para tiple ó tenor e >a acompaaaaúento de piano. Letra 

italiana y española, por A P ................ ................................................

E. PaladUhc............................................... Idem . . ......................................
Id.

Idem........ ............................ ...................... Idem *. . . . . . . . . . .
id. La Mandolina t a , f*i * t así a»u  i; s cripc 1 on pa-a piano.............................

Mandolín ata (recuerdos de Roma), serenata para mezze-soprano ó 
tenor con acompiñaniierit.? do p¡' n o . . .................. ........................

J. Pin i l ía .................................................... Id em .. .  . . .  .......................................
id.

E. Paladiilie............................... ................ Idem . .
Id. Idem id. para tipio ó tenor con acompañamiento de piano. Poesía 

italia ua de A. P . ...................................... ........................................ Idem........................... ................ .. Idem . . .  . .
Id. La malla des Indos, galop bridant pour -piano. Op. 161.................... . Mr. ..Georges Lam othe. ............................ f (}a >T1
Id. Juana, Juanita y Juaniiia, e;-ór j. cornique de p. Lacomo. Vais para 

piano................................................................ *.................................. .. Mr* Olivier Métra............................... Idem
Id. Idem id., quadniL para pian-:.*.......................... .............................. .. Mr. .Arbao ................................................... Idem. . . . . . . . . . . . . . . .  « , . .  . . . . . .
Id. Juanita, polka pour piano sur les motifs de Topera comí que de p. 

Lacome..................... ................ .................................................................. Idem....................... ..................................... fdpíYl
Id. La Confitera, zarzuela, en uu acto, letra de D. Mariano Pina. P ar t i

tura compb U para canto y piano........................ ................................ D. F. Aseojo Barbicri................... .. T r, f* in
5 Romanza para canto con acompañamiento de piano. Poesía de Ron 

F. Fors de Casa mayor............. ............................................................. D. Mariano Obiols. . . . . . . . . . . . . . . . . . Tn
id. Paquita Ja Gaditana, canción ÍU menea coa acompañamiento de 

piano. Letra.de D. E. Pérez E m doh ..................................................... D. Isidora Hernández....................... I <rl pm
Id. A la Verge de Morisorrat, pligarla, para canto con acompañamiento 

de piano. Poesía de V. Balaguer....................................... *................... D, F. M. Alvarez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . T rl yyt
Id.

Id.
id.

¡No me abandones!, plegaria a la Virgen para canto con acompa
ñamiento de piano. Poesía de F. M. Pedro*a*................................ •Idem........................................................

n Tví 7? i si Idem . ................... .............. . . . . / , ............ ..El Barberil lo de Lavapiés, í antas i a, muy Leil para piano.................
Obras escogidas. Tercera colección Pcters.—Núm. 4.—Avc-María de 

F. Sohubetfc (arreglo muy fácil para piano)....................................... Mr. Pcters ....................... ..
I d e m . . . ............... .................................. . . ídem id.

Id, Idem id,—Num. 6.—Pietá, signerc. Aria, do cbicsa de Stradella 
(arreglo muy fácil nara piano)................................................................ Idem.......... ........................... ......................

iq&m id.

Idem id. 

ídem id.

f Idesa tó. -

Idem ir .  apaisado. 
Idem en 4 °
Idem en folio.

Idem id.

Id, jVieni al mare! Barcarola, .para canto con acompañamiento cU 
piano.................................................................................„.......................... Cesare A;Casella. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Id. Les arhres del bosch. (Le fronde del hosco.) Aubada para canto con 
acompañamiento de piano. Poesía de Y. Riiaguer, versión ifca-

D, F. M. - A l v a r e z . ,
7 Msrcha triunfal, o a la tragedia .«Tarpsya cíe KuíTaer», por Bsetho- 

ven, arreglada para banda m il i ta r . . ; ........ .......................................... D. R. L ladó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem ......................... .................... .. /

D. Antonio! Romero y Andía "Id . 
Id.

Stabat Meter, á dos voces con acompañamiento de órgano...............
Canción húngara. Melodía original para piano. Op. 21 .......................

D. Andrés Moreno y Sasiaimbarreya. 
A. D u p o n t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

P. Lacome.,............................. .. ..............V* f* i i • Vr | •, v, i‘ i yií6

Idem ................................. ........................ .
D. Andrés Vidal, h i jo . . . . . . . . . . . . . . .

I d e m . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
8

id.
Id.

Id.

Juana, Juanita y Juaniiia, zarzuela en tres actos. Edición de p ia
no solo.................................................................. ........................................

La petite reine. Opéra coinique de L. Y&sseur. Valses para p ia n o . . 
Juana, Juanita y Juaniiia, zarzuela en tres actos. Habanera psr¿

piano y canto............................................................. ................................
Gbzman el Bueno, ópera española en un acto. Preludio para piano.

Mr. L/jüVitn* Metra.................... ................

P. Lacome......................................... .. Idem ........................... ........... . . . . . . . . . .

Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id.
TJ ♦ J

Id.
9

Idem id —Núm. 3.—Marcha árabe para Diano.............. ..
La tirábale d’argenfc, suite de valses sus Topéra cié León Vas&eür 

pour piano. ....................... .................................. ..................................... .

Idem ........................................

Mr. Olivier M e t r a .

Idem ..................................
Idem .........................................................

Id.

LL

Idem id., suité de valses sur Topéra de Léon Vasseur,. par Olivier 
Metra. Arrangée pour piano a quatre m a in s . . , _______

rlíí RMl f P f)p VÍS nAiin ni* HA
Mr» Léon R o q u e s . .....................

Idem .............................................. ..

Idem ....................... ... . .

Idem id. 

Idem id.
Id.

Id.

Idem, suite de valses pour piano par Olivier Metra,, avrangée’á
quatre mains.. . . . . . . . . . . . . . . ...... ...................m. *. . . . . , ,  .|.:vr

Valse des fíiron de 11 es de Topéra féenede J. Offenbaéjh Le my^ge. 
dans la lime, pour piano........................ ..........................

fui • U;I Y luí ¿fiuvi ci • •.« * • ♦ • • • • • » » 9 • «

Mr. R. de V^íbac.. . . .  .^ .  * .........:

Mr. Olivier M é t r a . . . . . . . . .......... ..

Idem . . . .  / . . .  . . . . .  . . t

ídem ----- .................................... ..

; Jdem id.

7 Idem id. ■ /  * 

Idem id.Id. Valse dí.s Hirondelles do Topéra féerie tío J. Offenbach Le voy-ige 
dans la lune pour piano, de Olivier Metra, arrangé’e á quatre 
mains.................................................................................................. Mr. R. de Vilbac.. ............. ......................

lucin ...................................... ..

Id em ...................
Id. La Jolie parfumeuse, opera comique en trois a otes de J. Offsribach. 

Valse du vire pour p iano . .............................................. ........................ Mr, Olivier Metra............. Idem . . . . . . . . . . . . . .
Idem id.

Id.

Id.
id.

Idem id. Valse du rire de Olivier Metra, arrangéé pour piano á
quatre mains..................................................... .......................................

Pcmme d’api, opérette de J. OfíYnbacii, suite de valses, pour piano. 
Pompe! (lio i carctté). Opéra bou fíe féerie de J. OfiAnbach. Suite de 

valses pour piano.................. .......................................... ... .

■ Mr. R. de Vilbac/.'. . . . . . . . . . . . . . . .  ...
Mr. Olivier' Métra» . . . . . .  ^. . . . . . . . . .  /

Idem ........................... ..............

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . .
í d e m . . . . . . . . . . . . ..........

Idem id.

Idem id. 
Idem id.

10 * El colegial internó. Album de piezas fáciles (para manos pequeñas), 
compuesto para piano.—Nútn. I .- -L a  sala de visitas, m azu rka . . D. Luis M onic jar. . . . . . . . ----------. . . . D. Antonio líoinero y Andía..............

ídem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.»
Idem id. /  , 
Idew U .  -

I d . 
Id. 
Id. 
Id.
Id.

Idem id —Núrn/&.—Lá sala‘de premios, vals ................... ...................
Idem id,—Nútn. 3.—Patio de juego, galop.......................• •»•••-............
Idem id --Núm. 4,—El oratorio, p legarla / . ................... ..
Idem id.—Núm. 6.—El cuarto del castigo, nocturno. . . . . . . . . . . . . .
Idem id.—Núm. 6.—Vacaciones, barcarola. ................... ................. . . .

ldeiti , o. • ;  • o. . . . . ;
Id em ............................................. 7....
T líe til........... . , . . . / . . . . / .  j . .  . .:
í d e m. . . . . . . . . . . .  .; . .•. / / -  / . ;  ..

■ Idem . . . . .  / . v / . , . . .  . . .  . . . . . .

Id em . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .
Idem . . . . . .  / . ...........................................
íd e m . . . . . . . . . . . . ____ _ / . / K *! / ! /
I d e m . . ......... . ............................... .. *
Id em . ................................................ !.*.*.*

\%
id .
17

El delirio, vals brillante de salón para piano.7 . . . . . . . . . . . . .  • . . . .
Una lágrima, mazurka pora piano............ . . . . ............... . ...................
Flores españolas.—Núm. 5.—Jugar coñ fuego, zarzuela del Maestro 

Barbieri. Fantasía fácil sin octavas, para-piano.........................

1). Manuel de. (í¿li y A pdrés.. . . . . . . .
’i). A. Mateos. , .  . . . . . . . / . .

D. G. Arias. . . . . . . . . . . . .

D. Andrés Vidal, h i jo . .................
■D: N icolás Toi eau: . . ;

D. Pabia M artín / . . . . . . . . / / .  . / . . . . . / .

■Idem . . .

Idem id. • 
Idem id. 
ídem id.

Idem id.Id. Idem id.— Núm. 6.—Los Magyares, zarzuela del Maestro Gaztam- 
bide. Fantasía fácil sin octavas para piano.......... ...................... Idem .................... ............................ ..

i
£6

28

Silfos y Ondinas. Vals para piano á cuatro m anos . .........................
Doña Bal d o me ra, contradanza porío-nqueña para piano................
Marcha -fúnebre d é l a  ópera La muerte de Garciiaso, del Maestro 

G. Espinosa de los Monteros, arreglada para banda m il i ta r . . . . . . .
Fra-di&volo. Fantasía para piano......................................./ ............

I). A. Luque y M dian . ...........................
D. José Coii y B m a p a ja . . . . . . . . . . . . .

I). M. M a n c e b o . . . ; , .  . . .  /  
ü .  .Liniiio Serrano y Rmz.

El autor»/ . . . / . . ,  / . : / . . / ; . .  / . 7 . /» 
D. Faustino Bernareggi . ............... ..

D. Antonio Romero y A ndía ................
El a u t o r . . ■ ■

Idem id.
Idem id. 
ídem id.

Idem id. apaisado, 
ídem en folio.

- • t  ■
Dos éAtregasr en 4.*

Uña en 8.° ¡

% La Academia, revista de la cultura hispano-pertuguesa, latino
am ericana.-Tom o IT—Núrmros -7 y 8, con grabados . . . ____

Revista contemporánea.—Núm. 30.—Anos 2* y 3.°—Temo 8.°—Vo
lumen 4.®........................ ................................ ........... ........................

Anuario legislativo español, compilación de Uyes,-decretos y órde
nes vigentes tornadas de ia Gaceta de Madrid, ordenadas per 
départatneriíos mínisterialrs, anotadas y concordadas con la le- 
gislacioníanterior.-—Año 1877.— Primer semestre.—Guaúernos 1.°,

ENTREGAS. ú  

Varios................................................. / .  ..v D. José Gil Dorregaray /  . . ¿ 7/V.. /$

G
Id e m , ................. ........................ ....

La Redacción de hi Gaceta- de Regis
tradores y Not ar i os . . . . . , ^

Di Joséd&l Pero j o . . . . . .  . . . . . . / . . . .

- i ■■ - - ' ■

y La Familia, revista del hogar ilustrada -—Números 5 á 9.—Año 3.°— 
lépera. ........................... .......................... .

El a u to r . . . . . . . . .  .................. . . . . / Tres en id.id .
D. Emilio Rui^ de Salazar.. . . . . . . . / /

La misma Sociedad. . . . . . . . . .  /  .
8

9

Boletín de la Sociedad geográfica de Madrid.—Tomo L%-Ñúm. *5, 
con una lám in a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .  / . . . . . . . . . . . . . .

Manual de [ven da je s , apósiks y aparatos, precedido de las regi¿¿ 
para ptafeticar las curasl—Parte segunda, con grabados iñterea- 
kd o s^n 'e l  texto.. . . . , . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .R  7 . 1 , , , . ? 5

La Academia, revista de la cultura hispancrportuguesa, latino— 
^ ú n c a n a . —Tomo i *—Núm. 9, con grabadas . . i .  i . . 7..

La'Ctmrualda, albums de letras y -dibujos para bordar.—Núm. 16.v
Revista do_la feociedad central de Arquitectos, Ciendias; artes, ín~ 

dustna, legislación y comercio en -0H  rél&eioíkts don la Arqui
tectura.--Ano 4. — Ñúm .,% con un -grabado;-•* v . ^. 7 . . . . . . . . . .

La Guirnalda, periódico quincenal de educación y labores, dedicado 
al bello ^exo.—Año iO,—Números 20 al £4, con cinco hojas de 
dibujos para b o r d a r . » ..

Idem id.—Año 11.—Números 4.® á 6, con cinc© jhoiás de dibujos 
para b o rdar . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  / ,-RÍ.

Diccionario de la Administración española, corrípilaeíon de la No- 
> -vísima legislación de España peninsular y uitmríiaHna en todos 

los ramos de la Administración pública. Tercera adición.—To
mo 1.®—Parte c i m e r a . .............. ...............

La, Sociedad-geográüca de Madrid___
Qlncó en 4/* 

Una ,en 8.a

Id.

10
id.

Id.

íd.

14 >

D. F. Gsorio y Bernaldo y D. M. Gó
mez Pam o.....................

. '• {. * * . ' .• - V. ‘ .
V a r J e s . .......... ...................... ..
D. i.Magisiris.; ; ; ; . . . .

; Varios.. . . .  . . . . . . ; ..................... ............

• ’ •. ¡ . . .. 
Varios (texto), D. J. M agistm (dibujos)

. » -l - . . . ■■ • _ ' .
' Id em ..

D. Marcelo Mártir.es.AJeujjiJJa.........

Sres; Moya y P la z a . . . .  / . . . .  . 1 . / . .  / .

D. J osé Gil Dorregara v . , . . .  j . V/. . .  - /  
' I>7Miguet H /á ¿ V i m a r a / / . /V.'•//.'/ .7 /’

,_D. Mariano Béímá^ . / A / . . i ' . . . . ;

D. Miguel H. de Cámara / . ............... ....

Idein . . /  / . / .  / . 7 . 7 . / / / . v . . .  o , . . . . .

* » .í- - »
- -7:^'- - V'vt 7; ;

I d e íq , id /

Jdem-qn. 4.*
^qem id/apaisado.

Idem en foÍi<|.
. v A \ 

Cinco, pni.^ mayor. 

. Id e m U . ; '

: A-' • . - El a u t o r / ; , . . . . , ....................... 7 » . / / . Uija en id.
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Dias. Título de las obras. Autor. 1 Editor ó propietario. | Tomos y tamaño.

15 Prontuario de la Administración municipal, con modelos y form uk- D. Eusebio Freíxa v Rub&só................ F1 lio i e ,v................................. . .  . .  . . . Ursa entrega en 8.° Ídem id.
Idem en 4.°

Id*16
Idem ..................... ................................ .

La A sadeam , revista de la cultura hispanc-portagues-a, latino Varios............... ........................................... D, Jo^é Gil i y .
19m

Idem ..  *..................... ................................ Farm .......... ........................ Idem id.Diccionario general de Legislación española civil y penal, oauoriiea, administrativa y marítim a, de la especial de Inulas c íc .  fío ire - Idem .................................... ........................ D. Oríe-mna Mes y AFrfi„ Idem id.

Idem en folio. 
Idem en 8.°

Idem en folio. 
Idem en 8.®

Diccii.nario razonado da Leg’.slsciofl y  Jurisprudencia. Nucv» edi cion ref‘*rna&da. y cocst^cmbicmetite &umeüt&d&, por D. Baon 6 a- lindo y de Vera y ü. Jasé Vicente y Caravantes.—Entrega 8.*de>
Diec” narió general’de Arquitectura ó Ingeniería. Entrega, 3.“, con D. Joaquin Escriche ................................ Doña, Erram úa Biee . . . . . .  . . .

£4 D. P ekyo  Clalrsc y S&enz,................. .. El auto**.
26

1.1̂ Uloo i Ai tvA. . *Revista de la Sociedad central de Arquitectos, (..«nciaa, Artes, in dustria, legislación y comercio en sus relaciones con la Arquítec-
V arios. .................................. . . .  . D M f r ' i r ti a BrTirsácí

Id* Compendio de Anatomía y Disección, traducción de D. Gerardo F, 
Jerem ks y Devesa.—Parte segunda........................... ................... ..... H, Besunis, A, B m chard.................

mciiiuuU JUbiüicio ••••» •••* •«  + *•>»*•
Sres. M-; vil v Plaza

27 Anuario legislativo español, compilación de leyes, decretos y órdenes vigentes tornadas da la G a c e t a  d e  M a d r id , ordenadas por departamentos ministeriales, anotadas y concordadas con Ja legis- Dirínn anterior. -Ou&denaos 4.° y 5 .° ...................... .. La Redacción.dé la Gaceta de Registradores- y ‘Notarios .............................. El a u to r . ........................... Dos en id. 
Tres en 4.° 
Una en 8F

Idem id. 
Idem en 4.°

Id* ’ La Fam ilia , revista del hogar, ilustrada.—Números Í0 á F3.— 
Año 8 6 Secunda éaoca............... ....................................................... . D. Emilio Raíz de Sala zar.,

D. Carlos Bailíy-Baylliéi’e. . . .
28 Tratado elemental de Patología externa, traducción ae D. Francisco San tana y Vi llana© va.—Tomo 5.*—Entrega 2 .\  coa fig u ras .. . . . E. Fo llín .................................................. ..Ith. Tratado práctico de las enfermedades de las vías u rinarias traducido ai Ir a* cós por Martin, Labarraque y Campeinan, precedido de- las lecciones clíme&s dadas en el Univevsity Coilegc Hospital, t ra 

ducido y anotado por Hué y . Gígnons, vmat&s ai e-ssteiia.no por D. Pablo León y Luqoe.—Cuaderno 6.°, con figuras . . . . . . . . . . . . Sir Hcnry Thom son............. Idem ......................81 La Academia, n  vista de la cultura hispano-porfcuguesa, latinoamericana.—Torno 1.®—Núm. í£, con g rabados................................ Varios............................. ............... n  J a s B  T4Í1 rinwpfrnrn *+L* ü UbU U l i  i JU i  I d i  « ' J e e * * * * * # , . * , * ,

Madrid 9 de Abril de 1877.=Eí D irtetor general, A» tomo de Mena y Z um ila .

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Administracion del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas dei 'saldas par falta de franqueo el dia 30 de Julio.

Nvm . 854 A uastasia Proirpa.—Oarranque.835 Be vaardina Muñoz.—Guadaiajara.
856 Den uingo Mora.—VaÍJecas.857 E i í s .e  Barreño.—Yiliamañan.858 E l e n a ' Anillo.—Habana.889 Emilio B e rn sl—Ciudad Real.860 Genaro Perogordo.—:Torrelavega.
861 Juan Ctvi-ero.—Alfaro.868 Manuel . <L Blanco.—Collado.863 Miquei l '‘artilla.—Albacete864 Pascual 7 l a r a r r o —Santa Cruz de Tenerife.
865 Sobrinos i i® Molina.—-Zafra.866 Swigiaés !>'. Abad.—Gran.

Madrid 31 de Julio d® 1877.=81 Administrador, M artin 
Botella.

ADM INISTRACIO N M UNICIPAL .
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C a n g a s  d e  Onis.

Se halla vacante la plaza dt 'C iru jano  auxiliar del Médico 
del distrito de T rioagoy Margo ^ BS> parroquias de este Concejo, datada con 500 pesetas anua Ies pagadas por trim estres de fondos municipales, y con dereeh « á  percibir £ pesetas por v i sita de los vecinos no pobres, cuyo ' húmero asciende á 350,Los aspirantes presentarán sus i ilic itu d es  documentadas á este Ayuntamiento dentro del térmii de un mes siguiente alde l a  inserción de este anuncio en i G a c e t a  d e  M a d r id  yBoletín oficial de la provincia; advin h£ndo que e l  agraciado da de f ija r  su residencia en cualquiera las dos parroquias 
rcífiridíi'^Cangas de Onís£6 de Julio de 1877.= Alcalde, Ramón 
Labra Valle.

A y u n ta m ien to  c o n s titu c io n a l de ' A r gam a s il la  
de G&latrava.

Terminad® el contrato que este Ayuntam vento tenia cele
brado con el titu lar de Medicina, la eorporaefi en sesión de ayer acordó publicar por término de 15 dias la vacante de la plaza de Médico-cirujano titu lar de este distrit dotada con el sueldo anual de 94§ pesetas, la cual ka d r  p roveerse  con 
arreglo al reglamente de partidos médicos de £4* de Octubre 
de 1873. w lj3Argam&silla de Calatrava 30 de Julio de 1877.=¿^1 Alcalde 
Presidente, Rernardino García.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

Cádiz.
D. José María Tirado y Sorvas, Teniente de navio de se

gunda clase de la Armada, Comandante de Ejército, Ayudante 
de esta Comandancia de Marina y Fiscal de una causa.

Por el presente mi prim er edicto, y en uso de las faculta
des que me están concedidas por S. M. el Rey (Q. D. G.) en 
sus Reales Ordenanzas, llam o, cito y emplazo á Manuel Mar
tin  y Esteves, hijo de Cristóbal y de Ana, natural de A ya- 
monte, de estado casado y de profesión marinero, y á Manuel 
Perez y Besada, hijo de José y de Dolores , natural de San 
Juan de Poyo Grande, provincia de Pontevedra, de estado sol
tero y de ejercicio marinero, para que en el término de 30 días, 
á  contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presenten en esta de
pendencia para evacuar un acto de justicia; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Cádiz %1 de Julio de 4877,*=4a.sé María Tirado.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
A lcalá de H enares.

D. Jacinto Valentía y Valentín, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente edicto se c ita , llama y emplaza á Miguel 
Alonso Quero, hijo del jardinero que fué del Sr. Laurent en 
esta ciudad, de la que se ha ausentado con su padre; á F ran 
cisca Ramón Orozco, de £7 años de edad, esposa de Tiburcio 
Cubillo, vecina que fué de esta dicha ciudad, do la, que tam 
bién se h a  ausentado, y á su hijo Santiago Cubillo y Ramón, 
de seis a fh sd e  edad, ce yo actual paradero de los tres se ignora, 
para que en el término de 10 dias, contados desde su publica
ción en el Boletín oficial de l a  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezcan en este Juzgado á ratificarse en las declaracio
nes que respectivamente tienen prestadas en la causa que se 
sigue por la Escribanía del actuarlo contra Daniel Escobar 
por suponerle a u to r -de*!hurto de unos billetes del Banco de 
España de la pertenencia de D. Antonio S ara ld í, de esta ve
cindad; apercibidos que de no verificarlo les parará el p e rju i
cio que h a y a  lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 5 de Julio de i877 .=Jacin to  
Valentin.=~Por mandado de S. S., Feliciano S. Luciano.

Algeciras.
D. Rafael López Prieto, Juez de primera, instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria pido y encargo en nombre 

de S. M. el Rey (Q. D. G.) á todas las Autoridades judiciales 
y civiles de la Nación la busca , ocupación y remisión á este 
Juzgado de una yegua negra, care ta , cerrada, coa L  marca, 
con las extremidades posteriores calzadas, y con h ierro ; así 
como de la persona en cuyo poder se encuentre si no justifi
ca su legitima adquisición , cuya yegua fué sustraída la no
che del £4 del mes anterior.

Algeciras £ de Julio de 1877.=Rafael López. =  Manuel 
Perez.

Arganda delDuero.
D. Trifon Perez, Juez de primera instancia de esta villa 

de Aranda de Duero y su partido.
Por el presente segundo edicto se llama á todos los que se 

crean con derecho á heredar abintestato en los bienes, derechos 
y acciones que puedan correaponderies por virtud del falleci
miento de D. Buenaventura Uquillas Guzrnan, Presbítero ex
claustrado de la érden de San Francisco, ocurrido en la villa 
de Quintana del Pidió, en este partido judicial, para que den
tro del término de 20 dias, contados desde la inserción en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparez
can en este Juzgado á usar del derecho que les asista por re
ferido concepto, pasado el cual sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar; así lo tengo acordado en vista de 
escrito presentado por el Procurador de dicho Juzgado D. Leo
nardo Cabestrero y Gil, en representación legal de D. Remigio 
Uquillas Guzm&n, y otros vecinos de referido Quintana del 
Pidió; en cuyo escrito se indica como interesados á la heren
c ia  Remigio y Sebastian Uquillas Guzman, hermanos carna
les  del finado; sus sobrinos Higinio y Dominica Mendoza Uqui- 
llas,.r hijos do la difunta Teresa, herm ana del D. Buenaventura, 
y JoA&f&é Isabel Uquillas Gasas, hijas también del finado Do
mingo, herm ano es Le del D. Buenaventura.

Dado* $n Aranda de Duero á £3 de Julio de 1877.=*Trifon 
Perez.**PÉM* su mandado, León Diez. X— 102

Barcelona.—Pino.
D. Joaqu im  López Chicoy, Juez de primera instancia del 

distrito de i Pino.
Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa que 

se sigue por robo y  atropellos, se cita, Lama y emplaza á Es
colástica i&ené y F a rre rí, hija de Pedro y Carolina, revende

dora de gallinas, soltera, -de 53 años, natural y vecina da 
pueblo de San More, partido judicial de Gerona, y cuyas se
ñas son: estatura regular, color moreno, ojos negros, cara, na- 
inz y boca regulares, sin ninguna seña particular, para que 
dentro del término de 1£ días, contaderos desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la  
auüieaoia de este Juzgado, sito en la calle de San Severo, núm. %. 
piso segundo, para la práctica de cierta diligencia; advirtién- 
dolé que caso de incompareoeneia le parará el perjuicio á que 
en derecho haya lugar; y se encarga al,propio tiempo á cuan
tos constituyen la ponda judicial la busca, captura y subsi
guiente conducción á este Juzgado de la expresada mujer.
_  DaíIa en Barcelona á 2 de Julio de lS77.*«Joaqum Lopes 
Chicoy .««Joaquín Serra, Escribano.

D. Joaquín López Chicoy, Juez de prim era instancia de; 
distrito del Pino.

Por la presente requisitoria, y en méritos de causa crim i
nal que se instruye sobre hurto á D. Ramón  Graeils, se cita* 
llama y emplaza al procesado José Perez y Gijon, natural de 
Valencia, hijo de Vicente y Francisca, soltero, de 22 años de 
edad y sillero, para que dentro del término de 15 días, conta
deros desde la publicación de la presente en la G a c e t a  de 
M a d r id , comparezca en la audiencia de este Juzga de, sito en 
la calle de San Severo, núm. % piso segundo; adviniéndole que 
en caso do incomparecencia le parará el perjuicio que en de
recho haya lugar; y se encarga á cuantos constitu irá  la poli
cía judicial procedan á 3a busco, captura y conducción 4 este 
Juzgado ael expresado Perez, siendo sus señas personales es
tatura baja, color pálido, ojos pardos y barba creciente, sin n in 
guna particular.

Barcelona £ de Julio de 1877.=Joaquín López CÉ < o y ^  
Joaquín Serra, Escribano,

Madrid.—Audiencia.

En v irtud  de providencia del Juzgado de prim era instancia 
del distrito áe la Audiencia de esta Corte, refrendada por el 
actuario D. Diego Lozano, se saca á pública y voluntaría su
basta la casa sita en esta capital, calle del Almirante, núm. 9 
moderno, 15 antiguo, manzana £84, que cc-mprenáe una su
perficie de 7.898 piés 22 décimos cuadrados, la cual ha sido 
tasada en 98J27 pesetas 75 céntimos, á deducir cargas; y para 
su remate se ha señalado el dia 4 del próximo mes de Setiem
bre, á las nueve de su mañana, en la audiencia de este Juz
gado, sita en el piso principal del Palacio de Justicia; de
biendo advertirse que no se adm itirá postura que no cubra su 
tasación, y que para tomar parte en dicha subasta ha de de
positar sobre la mesa del Juzgado la sum a de £.000 pesetas 
para garantía del remate, y que la persona que quiera más 
pormenores respecto á la finca podrá adquirirlos en la-Eseri^ 
banía actuaría, en donde estarán los autos de manifiesto.

Madrid 31 de Julio de 4877.=E1 actuario, Licenciado Diego 
Lozano. X—Í9Í

Madrid- Hospicio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada por el E s
cribano que suscribe, se anuncia la defunción de D. Juan Mi
guel Maestre y Rodríguez, natural de Gienfuegos, isla de Cuba, 
hijo de D. Francisco y Doña Ana, ocurrida en esta capital, de 
la que era vecino, el dia 1.* de Octubre últim o, hallándose 
casado con Doña Rosa Montalvo; y se llama a cuantos se crean 
con derecho á heredarle para que dentro del térm ino de 30 
dias comparezcan en este Juzgado á deducirlo en forma.

Madrid 14 de Julio de 1877,==E1 Escribano actuario, Pedro 
Mariano de Benito. X—193
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M a d r id -P a la c io .
B .i v ir tu d  de providencia del Juzgado de p rim era  instancút 

del d is trito  de P alac io  de esta capital, re frendada por m í, se 
anuncia  ).a v en ta  en. pública subasta por term ino  ele ocho dios 
ríe un créd ito  hipotecario  de £5.071 rs, bo cents, con tra  Don 
José H aría  S áinz y V ázquez y á favor de D. M ariano de R ojas, 
para, cuyo pago tiene este prom ovido juicio ejecutivo ya en la 
via Ge aprem io, en el Juzgado de p rim era  instancia  del d is
tr ito  de B u en av is ta  de esta capita l, y  E scríban la  del ac tu a rio  
S r. Aivui-ia; y para cuyo re m a te , que lia de celebrarse en el 
re fe rid o  Juzgado de Palacio, se h a  señalado el día 14 de Agosto 
próximo, á  las diez de su  m añana ; a i  virtiéndose lo siguiente:

Que para hacer postura, como g a ran tía  de! cum plim iento de 
la obligación que al verificarlo  se con trae , será  indispensable 
d-positfci* prév iam ente en la m esa del Juzgado la  cantidad 
de íUQfi pesetas, que term inado dicho acto serán devueltas á  
todos taénos a l mejí*r postor:

Q,uc el Juzgado no puede facilitar m ás datos ni anteceden
tes  que los que resu ltan  de los au to s , los cuales quedan de 
m anifiesto  en la  E scribanía del actuario  h asta  el. m om ento de 
darse  principio á la subasta para que puedan ser exam inados 
por todos los que en ella deseen in teresarse;

Y que en su v irtud  no se adm itirá, reclam ación a lguna pos
terio r ai rem ate, fundada en insuficiencia de antecedentes, asi 
como tampoco serán  adm isibles postu ras que no cubran  las 
dos tareeras partes del avalúo.

Madrid 28 de Julio  de 1877 .=V .0 B.°=>Molina.»»V. R ey te r.
X —495

.M adrid .-U n iversidad .
Füu v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 

cia in terino  del d is trito  de la  U niversidad, se saca á pública 
s ú b i t a  h  h u e rta  llam ada de H ierro, tasada  en £.60§ rs., s ita  
á  la  izquierda de la continuación de la  calle del Sur, y que 
linda al N orte y Saliente con las tapias del ferro -carril del 
Mediodía; a i S u r con el arroyo de Atocha, y al Oeste con tie rra  
de la  v iuda  de Balancey y utros. Mide dos fanegas y m edia 
próxim am ente, y  contiene una pequeña casa de adobe. E stá  
s> í r J iá o  para el rem ate el dia 28 de Agosto próxim o, á las 
dUz de su m añana, en 3a sala-audiencia de S. Su ad v ir tién 
dose: que p ara  tom ar parte en la subasta han  de depositarse en 
la  m esa del Juzgado £00 pesetas, y  que no pueden ofrecerse 
m ás títu lo s relativos á la propiedad y posesión de la finca que 
ion que existen en los autes, ios cuales se h a lla rán  de m a n i
fiesto en la  E scriban ía  hasta  el dia de la subasta.

Madrid 28 de Julio  de 4877.=E [ Escribano, Ensebio Ce
receda, X —494

V alencia .—Sa n  Vicen te .
B. Juan  Perigallo  y  A m argos, Juez m unicipal sup len te , y  

encargado accidenta!m ente del Juzgado de p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  de San V icente de esta  ciudad de V alencia.

P o r el p resente hago saber que en este Juzgado y E scriba
n ía  del que refrenda penden au tos in s tados por el Procurador 
D, Vicente B arreda, en nom bre de B las Botella y  T o rres , con
tra  D, José F ejarnés y  F e rre r sobre dación de cuen tas del 
fideicomiso fundado por A ntonio y Angela G-alJart, en los c u a 
les se h a  m andado llam ar por segundos edictos á cuan tos se 
crean con derecho al citado fideicomiso para  que den tro  de 30 
días se presenten en este Juzgado y  autos referidos á deducirlo  
en debida form a; advirtiéndose que los presen tados h as ta  la 
fecha en v irtu d  de los prim eros edictos son: Juan  B olufer v  
G aslelk; R osa, V icenta, Pedro, Mateo y Vicente R eus y D aurá; 
M ariana, María, R am ón, V icente y E íe u te r ia T a ra z o n a y  Garsi; 
M ariana T arazona y D aurá; M aría , V icenta y Manuel Gala y 
T m azcnc; José y A ntonio Rarns y T arazona; R am ón  Botella 
 ̂ lt morí; M aría de la  E ncarnación S astras y  Sobrino: V i- 

cení , U rm ufl, María L uisa y R am ón G abarda y Sobrino; Ma
r is  iio ty rd a  y Sobrino es o«a de José D aurá; Muría T arazona 
j  } Kgecfver; B au tista  T arazona y  Baroeló: P e reg rin , F ra n -  
ci - tí i1 # 2 rivador, Dolores M ■* , Vicenta, y  M aría D esam para- 
dos Loyva y T araza ra , D. Jo^á F ajarnos y F e rre r , y  Doña

J a G;'.síeiis y B e s a r t.
\ VJ.ouciíi 1.9 cíe Julio de 1877,:=  i 1 o y  A m a rg ó s .=  

SI (baño, E nrique G arcía.  p

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

Direccion general de Correos y Telégrafos.
“f>s P '̂tísiscííúdos, ayer no j]a¥1(5 en provincia alguna.

Observatorio de Madrid. 
meteorológicos * > f  'U f e  M ió  ¡fe 1877.

?# A&yiJBA íl ,
( he./™ltro í n S í M S s ™  «aaíaw  ssw.60

n m k U  . .X Í í f / íU *  « u f a » »
• V ",K K . .^ r  ? ¿«i ««no. del riele.

_ ____ __¡ «roo- i; seco. eido.

f i  ’in s  'i fí?  u ‘*..... E. Calma. Despejad.'-«  fe üj., Vio 97 2V4 m  g.S.E. Ídem.. Idem.
4o <•>,'. 740-33 -  33‘2 26 2 S. B risa .. C ásídesp

‘ imLl i f  6 « 9  |S. O. . Idem.. As. nubes> de la t.. | 797-83 ... 33*8 2! ‘3 |s.S. O. Idem.. Idem.
’ de 1a n. i 708‘28 27‘8 17-8 jfg.& O..Calma. Cási desp

íeuiperaiara rnástea del aire, í\k sombra . . . . . . . .  S8‘9. ;d6ua mínima de id,................................... ........... \ g-g
Diferencia. . . . . . . . . .  L 7 * r 1 j L * 1’ [ ’ ’j \ §.§

temperatura máxima al sol, á 4 %7 do 1.a tierra,, 4544
ídem id. dentro de una esfera de crisS&L, ............. 6646

Diferencia*. 0„. „ . . . r , ^ ,,  4-y-5

oom * v-Mum 'koxm, m  m íi/ so írm . , . ♦ - ^

Despachos telegráficos HüdUáos m  el Obsérvate* 'w  w  
sobre el estado a tm o tfir ie o  á las n m m  de la m a ñ a ^ ®  m  
p u n to s  de- la P e n ín su la  si dia S I de Ju lio  de ¡811.

x VZ!;-, ÛliaCCIOIí
líaromaui- te» a  ̂ ^sjsuza ím&QG

M nuei ücí ttrties. «tal Tiento, éai eiela. de la marnaar en mi- males. tierno,
límeteos. ^ __ __ _ ___

S iíbuo ...:»»  7SS‘9 3 i % E . . . . . .  B r i s a , . , Despejado. Bella.
O v ie d o ......  762l3 28‘0 S  C alm a., l d e m . . . a .
Coruña r¿ b.) 762‘4 488 N .O ...  Brisa . . .  Niebla . . . .  Trauq.a
S a n tia g o .... 764*4 26*3 O  C auna. .  Despejado. » '

0 corto .. . . . . .  765‘0 26*4 O. N. O. Brisa . . .  íd em    Bella.
U s b o a . 7 6 3 ‘4 26‘9 S. O .. . .  ídem,. . .  ídem . . . . .  Idem.
Sadajoz.. . . .  » 28*4 N. E . . .  » Id e m . . . . .  »

S. Fern. (7 h.) 763*7 24*2 E. S. E. Viento. íd em  Rizada.
S e v illa .. , , . .  764*2 32*0 S C a lm a .. Id em   »
Tarifa. . . . . . .  763*0 25*8 E . . . . . .  V .° f te .. Idem  De fend
G ranada. . . .  767i4 24*6 O    Calma . .  Idem . . . . .  »

C artagena,.. 76§(2 24*9 N- E . . .  Idem . . .  íd em  Rizada.
AMcante.... 766*6 32 0 N. E . .. Brisa ... Id e m  Idem.
M u rc ia ... .. .  786 9 26*0 S. O ...  Idem . . .  Id em . . . . .  »
V alencia ,... 767*7 29*0 N C alm a.. Id em    »
P a lm a , . . . . . -  767*5 27*4 N. E ..  B risa ... Id em  TraoqA
Barcelona.,. 766*9 26*0 S. E . . .  C alm a.. C alinoso.. Idem.

Zaragoza.,,. » 26*6 N .O ...  íd e m .. .  Despejado. »
Soria. . . . . . .  780*5 26*4 S. E , . .  írísin .. Id em   »
B u rg o s ,..,. .  764*7 26*4 O  Idem . . .  ídem . . . . .  »
Valladolid.. 766*3 25*9 S .O . . .  Id e m ...  N u b o so ... »
Salam anca.. 766*3 34 4 N. N. O. Brisa . . .  Despejado. »

M a d r id ,. , , .  762*8 27*4 E. S. E C alm a.. íd em .. . .  »
E sco ria l.,... 767*2 24*0 E .N .E . V iento.. I d e m ., . .  *
Ciudad-Real. 765 9 24*8 E   C alm a,. I d e m . . . , .  »
U b íce te , . . . ¿  766 4 24*5 E   B r is a ., .  íd em   »

B o lsa  d e  M a d r id .

s m m c iú n  o fiem i del iia 31 á$ Julio i$  i8 1 1 t m m p a m á ñ  
m del dia anterior.

I
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fia 30. Dia 3 ?.

T H T  ^ 4 T 5 tT[í ^5ó™
* •• 4*32 '7 2 *

4 4 *45 4 -í *40 ün p ró x .;
4 4 ‘65 fin préx .,

prim a 30. 
14*40 4 i ‘27 4t2-80

in te rio r.  ............................. ! ------ 22*87 22 £¡0- 22*20
Idem id, ex te rio r ............ 2 - *87 9

no publicado. 22*25 »
Billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda série ,. .......... . „ . i 00 o¡0 4 00 0¡0
áonos del Tesoro, de S.000 r s . , vi por 4^0

interés anual ............ . 63*80 62*40-60-50-65
Resguardos al p o rtad o r de la Caja de De

pósitos. . . . .  ; ........................... ........ . . . . . .  75 0¡0 >,
Cédulas Mpotecarias del Banco Hipotecaré I 

áe España, de 475 pesetas, 1 por 4 00 cú j 
iatorós anual, con cupón semestral >
&£nortfsables an 5o afíos . . . . . . . . . . . . . .  » ’ 97*75

Carpetas provisionales de obligaciones del 
Banco y del Tesoro al 6 pe r D co, cnnorl

' corriente, séria in te r io r , . . .    Ó 86 75 $3*75-80-90-86 o¡0
no publicad’ u 85*80 »

á plazo » 86*40 fin próx
w  santidades pequeñas 36*75 85*70-80-88 O16

Idem id., série exterior. . . . . .  . 85*50 »
en cantidades pequeñas » 86 0¡O

Obligaciones generales por ferro-carrílss 
de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 4 874..' 20*25 *

ídem id. de 4.° de Diciembre de i 8 7 4 ,,,..  . 20 G¡0 %
lociones del Banco de E sp añ a .. . . . . . . . . .  J]i 9o 0¡0 4 90 0¡0
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i  r i la  | 4 ¡4 h iu i  cí.-u  ̂x%
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k n a 3 d &0ei,| par. » } «cm h u r ^  « C 4t2-d.
b r e  1 x  , , . r -i¡2 1 n? ’t w  rfi . j;
’Uc'Uñ^, . ,1 » % R4 ‘ cild 'ljn  „ - | 4 ,j|g
ÓUtíítca.«. | -i s . i f r^ o /ia . . . , 0 Dar , i »
■L-.i-rol. , ,  u í \ 4 s¡4 ó r r ul».. . 1

. .j  ̂ 4 ¡2 ( , s T- 4¡2
•¿¿¿un# « » , *«, i 3t&. ílj 1 <Ua aSOíniá . 0 ' 3 i4
á =*ri^dq . 4]2 *' T* i c ( L , . . 4 ¡2
Ú3fíd!ila]ar&»| 4¡8 I “”oleao p a r . »
!Ui^. - , . j  ' u \\k  i ud^jc . v - 4¡4

"'-1 . ; í 4 4¡4 "h lo m ia  ■- gi*
ínes-a... | * 4¡4 4
■ ñ a u . . A  v • 8 ¡8 i T. ^  . .c ; h
'CiCTlhvuVq ¿> , 8S4 j V t u í a . .  . . - l ■ i

. & 4 ¡2 f{i.«.uiora. , .  p a r. i a '
Lérida,« . , ,  J  * 5¡8 j  'U-'c ^  ̂ f 4 '
im «res« - i ¡  ̂ \

P arD  30 Ju lio

| S por 4 06 ex terio r., t . á 10 «4¡2 .

I I  p o r 400 h U e r i o i A , á  »

frm e m s» *  í 1 por ^  ^0*40.
! s  p o r  ó 407*20,

C oasoiidadosingleses.. é. 94 7¡46.

hfm drefi, f Vó días íeoh». 47*83, 
j F tó s ,  á $ á ias v ista , 4*98,

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del p rr ie  remitido en giste dia por la in tervención  del MeTb5.de> 

le ¿ranos t  c!*' p rsrio s  fie sirtíoulos ds consumo, resnHn lo í?i-

(rim e Ús V á a , U,: U  . ” * i? nrroba, J  á 4*38 él íiüú>-

Idem de carnero, á om etas h  libra, y  á 4*45 el feiiógraom 
Tocino añejo, de 22*50  ̂ 23*.>0 r *a arroba; do 0!94 á 4 peseta

fibra, v de f*02 a 2 47 el kilócramo.
í m q G, de 10 ¿ 30 pesetas la arrobar do 4*25 á 4*75 la lib ra , ,f 
AU á 8*80 al kilogramo.

ñe  d e s fib ra s , de 0!S8 a 0*44, y  de @*14 á 0*47 p ese ta s  oí kué--

^  0 á 44*59 pesetas Is. a rroba ; de á 6*59 la libra, 
< 4*18 g>' kiiógramo.

' ^íudriW dh 5*5(1̂ ’' 8‘50 la a rro b a ; d© i ‘S5 á 0*i7 la lib ra , f
0*54 é V?0 el kild^Tamo' , , • , . .T
Arroz, de 6 i ^30 ia arroba; de a ¿a libra, y

de 0*54 á o$76 el kilégramw^ A . , _  .
Lentejas, de 5*30 á 6 ‘5f  ^  a rro b a ; ae  o 0*29 la h h rs ,

y de o*54 á 0*63 el kilogramo', . , , , ,
Carboa vegetal, á ih s  pe3̂ iS la m ba- 7f i  ® 1á .̂ ó g r z m o .  
Idem mineral, á r a s  peseU f K ' ar ° , bf ’. J  a 4‘*’ el tuógram o.
Cok, á i peseta la arroba, y  J  8H»i‘ e. kilogramo. ,
íabon , de #8 í  4 7 peseta? ’sf « r o b a , ’ tt« 0 ->«> 4 ® >*'' »  libra , y

ds 4 *4 4 a 4 ‘46 el kilogramo,

dogotiadm tn  $1 dia. M  ager.—Vacas, -S43u—Caime- 
r@s, 753.—Terneras, 61 .—Tova-l, 9507•

Sg. peso 6% lib ra s . . .  77.329.- I d e m  t"& k i lo g r a m o s . . 33.483.

M $tmo £$ Ion p ro ductos re e m á m io s  m  capita l' m  m  $ m
é$ ayer p or 'a rb itrios $ohr& anecu> !¡m con su m o .

mmos¡ K& sbíjaudacíom. Pta$.€énU. nuífos jdsrxv U üsacio^. |P to .G en il.

f  ©ledo,, 0. , J8 4 J  20*28 v e n id o s , . , . ^  *
Segovia.,. — 4.771 *88 Fábricas de caí T‘v'0sa:
Morte.     ...... : . . , v , 6.447*63 prim era quíne*.- ’a a ‘ * »
B ilbao..   .......... 1,825*93 Fábrica del gas, i  7
kragon................... 2.006*27 r e s id u o s . . . , . , , , . .  '®
V alencia ..   4.416GJ M ataderos.,» . 0,.. — 9,764*95
Mediodía. . . . . . . . . . . . .  í 8.551 *30

. Correos   ¡ 43*27 fo iA U *  38.947*94
Pozos de nieve in te r-f  i

Lo que se anuncia al público para  su  conocimiento.
Madrid 36 de Julio de 4¡m.=»B! A lcalde, Marqués de Tt om eros,

viudo del V illar.

Forma parte de este numere el pliego 3 del tomo II di ’ las 
sentencias de la  Sala segunda del Tribunal Supremo.

G u ia  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
1877.—Se Ralla de venta en la Impreata Na

cional , calle del Cid, núm. A, cuarto segundo, á l&* 
precios siguientes:

Primera clase. 30
Tercera id. . . . . . . . . . . . . . .  í Sfifid

C OLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR. 
ias Córtes y sancionadas por S. M., correspon

dientes á la legislatura de .4876. Edición oficial.
Contiene la  C onstitución de la  M onarquía, la  ley de abo li

ción de fueros de las P ro v in c iss  V ascongadas, la  de ?eíorm¿>. 
d é l a  m unicipal y  p rovincial, y todas las dermis de carác ter 
po lítico - y -adm inistrativo  d ictadas en dicho período le g is la 
tivo, así como las de P resupuestos generales del Estado, arre- • 
glo de las Deudas del Tesoro y del E stado, aprobación ¿e cré
ditos y  suplem entos, y  la® referen tes á obras púb licas 4 e., con« 
un  A péndice do los T ratados de comercio y navegación cele
brados con Bélgica y Rusia., y la  división áe los p a rtid o s ; 
judiciales en d is trito s  p a ra  las elecciones provinciales.

Form a un  tom o de mi*% do 800 páginas, que se vende en la. 
Im pren ta  N acional, o/alie dal ü id , núm . 4, cuarto  segundor» 
á % pesetas 89 céntim os (10 rs.) cada ejem plar.

£? STABLECIMIÉNTOS DE RANOS Y AGUAS MINERALES.—^ESTADO 
U: de las tem poradas en que están, abiertos, su clasificación hidroló
gica, tem peratura, altitud, nombres de los Médico-Directores, sn  resi
dencia fuera de la* tem porada oficial, etc. etc.—Edición oficial.—Forma*. 
\m folleto en 4 6 . \  que se vende á 50 céntimos de peseta (ri r s j ,  en la. 
Im prenta Nacion/al, calle fiel Cid, aum. 4, cuarto segundo.

p  ÜIA--MANGAD DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARALAS SE- 
^  cretarías de Gobiernos, Diputaciones y  Juntas provinciales de Sa
nidad y D irectores de Sanidad marítim a. Se vende en  la  Im prenta 
Nacional, oalle del Cid, núm. 4, á 2 pesetas cada ejem plar.

SANTOS DEL DIA.

S a n io s  Pedro A dvincula; F élix , m á r t i r } y  V e m  OM sps, 
y S a n ta  E sp e ra n za .

Cuarenta Horas en la iglesia de San Francisco.

ESPECTÁCULOS .

: ?# é a f F ©  y m x e é  <slet F r m e i ? ®  A l& m m o é *—A las nuev*}.— 
Pepe-Hillo.

«Bel Braesa La smrée de Cachup%n.,^Mf te* _
lamento azu l, baile.—A los loros.—Interm edios por la d e¡
prim er regim iento de Ingenieros, dirigida p e r el S r t>

€ f r © #  y  ■’E’effittFO « le  Wwí<¡s*&«— A la.s nueve.—G ranar 4 y  --variaf| a 
función de ejercicios ecuestres, cómicos y gim nású^ i}g. la q m  
tomarán parte  los principales artistas de la eonm ri ¡oq tres
trapecios por el célebre gimnasta Mr. Onra. M

«M W P *®  «>® M a ^ f M . - - S p í i n á(-Cíi?6.r H w  ,s de sesion. de cinco 
a diez de la  man ana, y  de emeo ao la w  /(J0 al anochecer.


